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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

SECRETARIA 

COMISARIADO GENERAL DEL 
. l!.J F..RCITO DE TIERRA 

Núm. 13-410 

Circular. Excmo. Sr.: Por no reunir 
condiciones para el desempeño de su 
cargo, he dispuestó, a pr~~ue~ta del C:o
misariado Gweral del E¡erc1to de Tie
rra cause baja en el citado organismo, 
el comisario de batallón eve1üual Fran
cisco Caravaca Palencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 16 
de julio de I!!J8. 

NEGRÍN 

, ñor .. . 

rúm. #.¡ .. pi 

Circular.' Excmo. Sr.: A petición del 
Interesado, he dispuesto c;¡.use baj¡¡, en el 
Comisariado' D. Antonio Redes Balles
ter, com:sario delegado de Brigada del 
Ejérdto de Tierra. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 19 
de julio de 1938. 

NEGRÍN 

Señor ... 

Núm. 13.412 

, Circular. Excmo. Sr.: A petición del 
m teresa do he di~pucsto cause baja en 
el Comisariado D. Manuel Burgos Fer
nández, comisario delegado del Batallón 
del Ejército de Tierr,a. 
. L_o comunico a V. E. para su cono

amiento y cumplimiento. Barcelona, 19 
de julio de 1938. 

NEGJÓN 
Señor. .. 

Núm. 13.413 

. Cirwlar. Excmo. Sr.: A petición del 
mter~sa~O\ he resuelto caus~ baja en el 
Corrnsanado el comisario delegado de 

Batallón del Ejército de Tierra don 
ConstMltino Rico Martinez. 

Lo comunico a V. E. para 5'1.1 cono
cimiento y cumplimiento. Barr.elona, 20 

de julio de, 1938. 

NEGRÍN 

~:ñor ... 

~úm. 13.4! 1 

Circular. E. cmo. r.: He resuelto 
ntorgar a lo comi arios políticos de la 

ub ecr ·taría de Armamento que a con
tinuacion se relacicman el haber mensual 
de mil doscientas pesetas. 

Lo comunico a V. E. para u cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 20 

de julio de 1938. 

"eñor ... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Fermín ~fuñoz Sáez. 
Julio Aznar arachaga. 
,\ar6n Ruiz Orte. 
Ventura Fernández Gutiérrez. 
~[ariano Paz Segura. 
\V cnce~lao Carrillo Alonso. 
Juan Alonso Irarrun. 
Jaime • {entero Sánchez. 

Ba:~lona, 20 de julio de 1938-
:-.regnn. 

SECRETARIA GENERAL 

RECLUTAMIENTO 

Núm. 13.415 

Circular. Excmo. Sr.: Por haber 
cumplido los requisitos establecidos en 
la orden circular de ro de noviembre 
últ imo (D. O. núm. 272, pág. 242, co
lumna tercera y página siguiente), se 
ha n!suelto que los cuatro individuos 
que se citan en la relación que a con
tinuación se inserta, que empieza por 
Nicolás Montón Gan:ía y termina por 
Francisco L6pez Aparicio, qu~den mo
vilizados en la industria de guerra m 

El C. R. I. M. núm. II hará las opor
tunas anotaciones en las documentacio
nes de los mencionados individuos. 

.Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la industria de guerra a que 
CGtá actua•bmente aÍecto, deberá efec
tuar su inmediata incorporación al C. R. 
I. M. indicado, para su destino 'l Guerpo. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y 'r.umplimiento. Barcelona, 13 
de julio de 19_38. 

ZUGAZAGOITlA 

~.:ñor .. . 

RELACIÓO'> Qt.'E SE CJT~. 

C. R. l. M. mím. II 

Reemplazo 1925 

Xicolá's Montón Garda. 

Reemplazo 1927 

Manuel Martínez Ramírez. 
José Civera Pérez. 

· Reemplazo 1g<>..8 

Francisco López Aparicio. 

, 

Barcelona, 13 de julio de 1938.-Zu
gazagoitia. 

Núm. IJ-4IÓ 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a 
lo dispu-;:sto en el artículo 15 del decre
to de 21 de octubre de 1937 (D. O. nú
mero 256). se ha resuelto que los indi
viduos que se citan en la relación que a 
continuación se inserta, que empieza por 
Antonio Ibars Capó y termina por Pe
dro Luciano Sánchez Lamo. queden ruo
vilizados en el cometido que hoy ' tienen 
asignado. por ser insustituibles en el 
mismo. 

Caso de que alguno .de ellos hubiera 
de cesar en el cometido que hoy aC"on
seja otorgarle tal beneficio, deberá éÍec
tuar su inmediata incorporación al C. R. 
l. M. correspondiente, para su destino a 
Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona,· 14 
de julio de 1938. 

ZUGAZAGOITIA 

que Jrestan sus servicios por ser en ella 1 
necesarios e inS4lstitulbles. · Sefior ... 



• RIU.~ClÚN QUE SE ClTA 

c. R. l. M. IIIÍ111. II 

Reemplazo 1927 

Antonio }bars .Capó. 
M·a.nuel Rojas Sá·nchez. 

Reemplazo 1928 

José Gallardo armiento. 

C. R. l. M. mhn. ro 

Reemplazo 1927 

Pedro Luciano Sánchez Lamo. 

B<J:rce'lona, 14 de julio de 19;38.-Zu
gazagoitia. 

Núm. 13.417 

Circular. Excmo. Sr. : Por haber 
cumplido los requisitos establecidos en 
la orden circular de ro de noviembre 
último (D. O. núm. 272, pág. 242, co
lunma tercera y página siguiente), se 
ha resuelto que los nueve mdlviduos que 
se citan en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza p:>r Boni
facio Feroández ),iforenilla y termina 
por Antonio F·ra A11tón, queden moviJ•i
zados en la industria en que prestan sus 
servicios, por ser en ella necesarios e in
sustituíhles. 

El C. R. l. ).!f. núm. r hará las opor
tunas anotaciones en las documentacio
nes de los referidos individuos. 

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la industria a que está ac
tualmente afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al C. R. l. M. 
indicado, para Sll1 . desti·no a Cuerpo. 

Lo comunico a' V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ba~celO!lla, 12 
de julio de 1938. 

Z t'r.AZA(;()ITIA 

Señor ... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

C. R. l. M. núm. 1 

JUEVES 21 DE JULIO D. O . . NUM. r82 

EJERCITO DE liERRA 
SECCION DE PERSONAL 

ANTLGüEDAD 
·:..t~~. l-!!1 •. 

cantes en el empleo de sargento-topó
grafo, be resuelto aprobarlas y confir
ma·r en dicho empleo a D. Juan Gar
cia• S<bnchez, D. Francisco Castillo Gar
cía, D. Fra•ncisco · Ródenas Mej ías y 
D. Antonio Ortega Costa · por haber 

, , sido con iderados aJPtos para ello, seña-
lándoles la anti-güedad de primero del 
actual, con efectos administrativos a par
tir de la misma fecha:, quedando desti
nados en la citada 'Sección Cartográfica. 

I Úm. 13.<J¡I8 

Circular. !Excmo. · r.: Vaniada por 
el Gabin.ente de Información y Control 
la clasificación del mayor de CAJ3A
LLERIA D. Leandro GuiUén Rodrí
guez, disponible gubernativo en esta pla
za, este Ministerio ha resuelto que la 
relación inserta a continuación de la or
den circular de 2 de noviembre -de 1936 
(D. O. núm. 228, pág. 266, columna se
gunda), se entienda modificada, por lo 
que al mismo se refiere, en. el sentido· 
de que la antigüedad que en su !mpleo 
le corresponde es la de primero de oc
tubre anterior y efectds administratirvos 
a parür de primero & noviembre indi
cado, por serie de aplicación los bene
ficios determinados en la orden circu
lar de 23 del citado octubre (D. O. nú
mero 219. pág. 182, columna tercera), 
con arreglo a su nueva clasificación. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplqmiento. Barcelona, 16 
de julio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor ... 

ASOEJNSOS 

}Júm. 13-419 
IV! '- of ~-..., . ..,..,.. 

Circular. , ~xcmo. Sr.:· He resuelto 
promover al empleo de teniente de Com
plemento - del Arma de INFAJ.'l'TERIA, 
aJ alférez · de di aba Es-cala y Arma don 
. ntonio Rodríguez de Cépeda Guillén, 
por haber aCJ·editado vieae prestando 
servicios en Unidad activa del Ejército 
desde J de septiembre de 193-Ó, estar 
clasificaodo romo aJecto al Régimen por 
el Gabinet~ de ln·formación y Control 
de este Ministerio y por aplicación del 
decreto de 16 de febrero de 1937 
(D•. O. oom. 42. pág. SII, columna ·se
gunda). que Slllprime la categoría de al
férez, debiendo disfrutar e'n cl empleo 
que se le confiere, la antigüedad de 25 

Lo comunico a V. E. para s.u cono-" 
cimiento y cumplimiento. Barcelona 15 
de julio d 1938. ' 

P. D .• 
A. CORDÓN 

Señor ... 

Núm.· 13.421 

e ircu{.(IJI:. E X e m o. Sr. : Vistas las 
propuestas formuladas para cubrir vaca.n
t~s en el empleo. de sargento, conforme 
do1spone la orden circular de 6 de di 
ci_embre último (D. O. núm. 294, pá
gma 4fu, columna tercera), he resuelto 
aprobarlas y promover a dicho 'mpleo 
deQ Cuerpo de SANLDIAJ) MILITAR 
a los cabos D. José Cuenca Gayán, do~ 
Manuel Collados ~renzo y D. José Mi
chavila ~'ÍonJfort, del tercer Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad por 
haber sido considerados aptos para' ello, 
señalándoles la antigüedad de primero 
de ma!)To último: con efectos administra
tivos a partir de la revista del mes de 
agosto próximo ,y cootinua·ndo en el des
tino que desempenan, hasta que se les 
ad1 udique el q.ue les corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelon~ 14 
de julio de 1938. ' 

P. D., 
A. ColtDÓN 

Señor ... 

Núm. 13.4'22 
Reemplazo 192<7 

Bon:ifacio Fernández Morenilla. 
Guillermo Cobacho Arena. 
Ra1mundo Rodríguez Tor.res. 

Reemplazo 1928 

Juan Manuel Ruiz Baldominos. 
Francisco Gómez Lozano. 

' de septiembre de 1937 y efectos adrr,inis
tra.tivos a partir de la revista del pre
sente mes: Asimismo se dispone quede 
wnfirmado en la 58 Brigada Mixta, 
donde se encuentra prestando servicio. 

Ci1·wtar. tExcmo. Sr.: A propuesta 
de la Jefatura Superior del Correo de 
Campaña, he tenido a bien conceder la 
asimi~:ación de mayor, por el tiempo de 
durac16n de la actual campaña á! asi
milad<J a ca~itán D. José Sanz 'Aguado, 
P?r hah:'r. s1do. ascend.id? a la catego
na a.dmm1strat1va supenor de jefe de 
Negociado, como comprendido en el ar
tículo décimo del RegJament<J del Co

' rreo de Campaña, aprobado por decre-

Reemplazo 1932 

Agustín Lastras Núñez. 

Reemplazo 1934 

Manuel Terrón Carabias. 
Francisco Soriano Marin. 

Reemplazo 1936 

Antonio Fra Antón. 

Barcelnoa, 12 de julio de 1938.-Zu
gazagoitia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. BaTcelona, 16 
de julio de 1938. 

P. D .. 

A. CoRDÓN 

Señor ... 

Núm. 13.420 

Cirmla'l'. Excmo. Sr.: Vistas la·s pro
puestas formuladas por el jefe de la 
Sección Cartográfica del ES>tado Mayor 

to de 7 de mayo del año último (DIA
RIO OFICIAL núm. II2, pág. 292 co-
lumna primera). ' 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, ; 6 
de j.ulio de 1938. 

P D.> 
A. CoRDÓN 

del Zjército de Tierra, para cubrir va- Señor ... 



D. O. NUM.. lo:.: 

NÚim. 1J.423 

Circular. Excmo. S.r.': He tenido a 
bien dis·poner que la relac.ión que 
sigue a Ja orden circular núm: 6.155, 
de 12 de abril ú•ltimo (iD. O. núm. 91), 
se entienda recti.ficaoda por lo qu·e re.s
pecta al mayor asimilado D. Viriato 
Sáez Morillas, 'que presta sus servicios 
en el Correo de Campaña, en e•l senti'<l.o 
die qu•e queda sin efecto di•cha asimila
ción, por pase al Correo CLvil, q·uedan-

• d!o s·ubsistentes todos los demás extre
mos <le la referwa oroden. 

JUE ES· 21 DE JULIO 

a¡Ylicación la orden circu,Jar de l3 .de 
marzo de 1900 (C. L. uútt'n . 52), Y en 
armonía c.on Jo dispuesto en el artíct, :o 
quinto de la circu•Jar eLe 22 d-e enero 
ú•lt1mo ~D. O. nqm . . 21, -pá>gin·a 225, 
columna prj¡me.ra). 

Lo comunico a V.-E. para su co
noci'miento y c;umplimie111o .. Barcelo
na, 15 de j·uHo de 1938. 

f-. D., 
A. CoRDéN 

Señor ... • .. 

Núm. 13-427 

Circular. EX'cnlQ. Sr.: He resue•lto 
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Núm. 13.430 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos de INF.A_ TERIA 
don Franci-s·co Borrego Simón y don 
Juan Cardona Cardona, causen baja 
en el Ejército por ignorado paradero, 
en ap>licación de la orden ciroolar de 
14 de febrero de 1937 (ID. O. núm. 41), 
sin perjuicio de J"a responsabilidad en 
que hayan incurrido pm aban•dono .del 
servicio. 

Lo c.omunko a V . . E. para. su co
nocimiento y cump.1ianiento. Barcelo
na, r 5 de ju.Jio de 1938. 

P. D., 

Lo comunico a V. E. par¡¡¡ su cono- , 
cimien·to y cump1limiento. Barce!lona, 
16 de julio de 1938. 

P. D., 
A. ColmóN 

S•eñor ... 

que el teniente de INFANTE.RIA, 
profesionaq, D. 1 F~liberto Gómez M o- Señor ... 
rrules, del Ejér.cito de'r Es'te, caus .' \ 
baja en el Ejército por haber trar. - \ 
c.u.rri·do más de dos meses en igno
rado parad•e.ro y ser1e de aplicación 
la or·den ci11cular de 13 de marz 'J c~ 2 
1900 (rC. L. núm. 52), y en armonía 

A. CoRDÓN 

Núm. 13.431 

AUXILIARES EVENTUAL\ES 

Núm. 13.424 
1 con Jo d1spuesto en e'l artkulo quin to 

Circular. Excmo. -5r.: He tenido a de la circular de 22 de enero úJ.tim.., 
bien conceder el empleo de auxiliar ad- (D. 0. nÚ!1l. zr, pág~ioa 225, columna 
ministrativo eventua•l por el tiempo de pr-Í!mera). 
duración de la actual campaña, a los Lo comunico a V. E. para s·u ca-
delineantes D. Antonio López Torres Y: nocimieni'o y cumlplimiento. Barceio 
don Antonio Ang~Uerri Balaguer, de na, 15 de j<ulio de 1938. 
"lbs reemplazos d·e 1923 y 1924, con el 
sue'l'<io y emolu'men·tos que ' determina 
la oroen circ-ular de 22 de d·iciembre 

P. D., 
:\. CoRDÓN 

de 1936 (D. O. núm. 274, página 589, Señor ... 
c.olumna primera), pasancLo des-tinados 
a Ja Comandan.cia General d'e Ingenie-
ros del Ejército de Extne.madura Y 
Principal de d·ioha Arma ld.el XV 
Cuerpo de Ejérc: o, respeoetivamerute, 
in'Cor.porándose· con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 17 -de julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

Señor ... 

BAJA'S 

Núm. 13.425 

Circular. Excmo. Sr.: H e resu.elto 
que la orrle:1. cirn•;Jar de fecha 29 de 
diciembre pasa-do (J:l. O. nÚim. 1. de 
1938), poT la que se dispuso la baja 
en el Ejército de personal del Cuerpo 
de Oficinas Mtlitares, quede anulada 
y sin n:ngún efecto por lo que se re
fiere al c.apitán de dicho Cuerpo don 
Prude n.cio Fe·rnández Martínez. 

Lh tomunico a V. E. para su oo
noc' iento y .cumplimien.to. BarceJo,, 
na, 19 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

Seño'f ... 

Núm. 13.426 

Núm. 13.428 

Circular. Excmo. Sr.: He esue.lto 
que los tenientes de IN1FANT:ERIA. 
profesionales, D. Jo,sé Torres (armo
na y D. José Vicéns Miñana, causen 
baja en el Ejército, por ha.ber trans
currilcl.o má.s de dos m ~oses en igno· 
ra'<io paradero y serl'e's de ap•l1cación 
la orden ci;:Cular d'e I 3 d.e marzo 
de 1900 (C L. núm. 52), y en arma
nía con Jo cL1spue to en el a~ticulJo 
quinto de la circular de 22 d•e enero 
último (D. O. núm. 21. página 22s, 
columna primera). 

Lo comunico a V. E. para s1.1 co
nodmieoto y cump¡Emiento. Barce•lo
na, 15 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor ... 

Núm. 13.429 ' 

Circular. Exorno. Sr.: He resu elto 
que ]a orcLen circular núm. 10-476, ri e 
7 de junio próximo pasa.do (D. O. nú
mero I41S), se ent~en•da rec•t11i.cada por 
lo que respecta a la baja del teniente 
don An;ton•io Galán Fernánd•z. en el 
&entido de que procede de 1a ..Eoc-u~la 
Popular de Guerra v no _de Mil'das, 
como en aquélla se hacía constar. 

Lo comunico a V. E. para su co
Circular. Excmo. Sr.: H P r"su •lto nacimiento y cu.mpHmiento. B:J.rcelo

que el teniente de INFANTERI A. na 16 de ju.Jio de 1938. 
profe ional, D. An-tonio Gómez Val- ' 
cárcel. cau.g;• baia e_n t~l Eiército por j 
haber tran-scurrido más de d-os m e-
ses en ignora.do paradero y S'e~·e -de Señor ... 

P. D •• 
A. CORDÓN 

. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer cause baja en el Ejé~
cito, a petic:ón propia, el ,;argento de 
INFANTER1A en Campaña, proce
d!ente de Mili.cias, D. Mario ObregÓri. 
Bfianco, t>eniendo en cuenta su avan
zada eda-d . 

Lo comunico a V. E. para su co
natim:ento y cump•limiento. Barce.lo
na, 15 de jwlio de 1938. 

P. D., 
A. CoR~óN 

Señor. .. 

Núm. I3·43.Z 

Circular. Exomo. Sr.: Visto el cer
tifica-do de r-econocimiento facultativo 
practicado por el Tribuna] Médico-?·lfi. 
Jitar pe.rmanente -de Ma.dr:1d, pract'ca
do a la taquimecanógrafa de la cuartla 
Secci'Ón del CUERPO AUXILLA.'R 
SUBALTiERNO DEL EJERCITO 
doña EmiJiana Consuelo dd Catnpo 
Rico, cursado por el Genera'! Coman
dante Milita.r d-e aquella pllaza, en el 
_que hace con··tar padec-e enf~rmeda,i 
pul]monar de cará•cter cronico que ta 
impide prestar el ervicio de su clase, 
y habiendo mrmplido el año de má..xi
ma permanencia en Ja situación de 
reem;plazo por enferma, he resu~lto 
capse baja en el Cuerpo a. que perte
nece, con arreglo a lo od:s.pueF¡}o en 
las In:strucciones aprobadas por orden 
circU'lar de 5 de junio ocle 1905 
(.C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientb y C>Umpilim1ento. Barcelo
na, 16 de julio de 1938. 

P. · 0 .. 

A. CoRDÓN 

Señor ... 

BAJA EN LA ES·CA~A DE 
MILICIAS 

Núm. 13.433 

Circular. Extmo. Sr.: Be tenido a 
bien aprobar el• pas-e al Ins tituto de 
Carab:neros del ten'enrt:e de INFAN
TFRIA en Camoaña, procedente de 
Mi1icias, D. Serafín Fernández Ferro, 



cam;an<io baja en dicha Escala por fin 
dei presente me-s. 
Lo comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 15 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDóN 

Señor ... 

Núm. 13.434 

Circular. Excmo. Sr. : He teni'do a 
bien disponer que e.l teniente D. An
tonio Leiva Poveda cause baja en la 
Escll!la de Milicias por haber sido pro
movido a•l empleo c;le teniente de In
tendencia profesional por or.den cin:u
'lar núm. 9·S97, de 31 de mayo altimo 
(D . O. núm. 134)_. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento v cumplimiento. Barcelo

.na, ·r.5 de ju•lio de 1938. 
P. D., 

A. CoRDóN 

:Señor ... 

CARGOS 

Núm. 13435 -

Circular. Excmo. Sr . : He tenido 
, a bien designar para el cargo de Go~ 

bernador Militar de la!> Prisiones Mi
litares de Madrid, a-1 mayor de CA
BALLERIA D. Bias V izcarrv Viz.ca
rro, ascend ido a d~ho em;>leo por or
den circular de 20 de junio de 1938 
(D. O. núm. 154). 

Lo comunico a V. E. para su co
·nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 16 de julio de 1938. 

P. D. , 

A .. CoRDÓN 
Señor ... 

DE;lT1NOS 

Núm. 13-436 

Circular. Exc.mo. Sr.: He tenido a 
bien · d!isponer que d coronel de CA
BALLERIA D. Augouosto Pavón Tier
no, c~e en el Mando del C. R. l. M. 
número u, que<dando a ;as órdenes de 
la Subsec.retarí.a del Ejéncito de Tie
rra ·para ulterior od-eS<tino,' .zon arreglo 
a 1<> que dispone la norma 5egun-da de 
la orden núm. 7.037, de 25 de abril 
.pasado (D . O. núm. 101) . . 

Lo comunico a V. E . para. su co
nocimiento y cum~lim iento. Barcelo
~"l a, 16 d·e jurlio de 19-38. 

P. O., 

A. CORDÓN 

Señor . .. 

Núm. f3-437 

. J UEVíES 21 DE JULIO 
D. o. NUM. IR? • 

al C'lladro Eventua·l de.t Ejér.cirto del¡ Núm. 13-442 
Centro. 1 . . \E .,., 

Lo comunic-o a V. E. para S'U co-¡ C]¡I"CUJar. xcmo. Sr .: ~e temuo a 
nocimiento y cump1imie nto. Barcelo- ' bien disponer que _e·l cap1tan d~ CA
na; 16 de julio de 1938. BALLERIA D: V1c.e.nte Chave¡J¡ ~1?

Señor ... 

P. D,, 
A. CoRDÓN 

1 
) 

Núm. 13.438 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que e<l mayor de lN
F ANTERIA, p_rofesional, D Fulgen
cío del Cerro Alcá,zar, del Batallón de 
Retagua!"dia núm. 20} pase des:t-iuad o 
ail C. R. I. M. núm. 12, debien~o in
corporarse con toda urgencia. 

Lo comunico a V . E. _para S'll co
nocimiento y cumpE.mie)lto. Barcelo-
na. 17 de julio de 1938. · 

P. D., 

vet, cese en la S1tuac10n de A•! serv1c1o 
de otros Ministerios ~Gol!l~rnadón-, 
y pase a las órdenes de la Subsecreta
ría del Ejército de Tierra, 'para u llte
rior destino, de a•cuertdo con el aparta
do segundo de la orde n cir cu'i'ar nú
me.ro 7.037, de 25 de abr~l d-el cqrrien
l'c año (ID. O. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl.imien1o. Barcelo
na, 19 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

cñor ... 

Núm. 13.443 

A. CoRDóN . Circular. ;Excmo. Sr.: H e teni'<l10 a 
t! ñor ... bien d:sponer que el .capitán D. En

rique Mardhi Brotóns, de la 114 Bri-
Núm. 13-4.39 ga<ia Mixta, el teniente en campaña 

1 don B en)to Miranda Fraga, que cesa 
Circular. EX!Clllo. Sr .. He tenido a 1 en la sil'llación de reemplazo por en

bien dis'Poner que el mayor de I-' · fermo, el sargento D. Victoriano Hur
GENI.~Rü-S D. ?~~astián Miralles tado <;:ampmejo, d el regimiento de Ca

.Sandara_n, a dJsposic~o•1 de ~sta Sub-
1 

ballena núm. 3, y el sargent o <i<>It 
secreta-na para u,ltenor des.tm~, pase Emilio Megas Prat, de a las órde nes 
destinado al Centro de lnsotruccJÓn del de la Inspección General de Caballe· 
Ejército del E·ste, in-corporándose con ría, pasen destinados a-1 Depósito de 
urgencia. Remon•ta núm. 6, E jército del Ebro, 

Lo comunico a V. E. para su co- incorporándose con urgencia . 
..11oc~iento y cumplimiento. Barcelo- Lo comunico a V . E. para S'll f.O-
na, 17 de ju1io de 1938. nacimiento y cumplimiento. Barcelo-

P. D., na, 19 <le julio de 1938. 
A. CoRDÓN ,P. D., . 

Señor... A. CoRD6N 
Señor ... 

Núm. 13.440 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
Núm. 13.<!44 

bien disp oner que el mayor asimilado Circular. Ex::m-o. Sr.; He tenido a 
de INGENIEROS D. Man'llel Mar1 1 bie n disponer que el ca pi tán de AR
Morante, de la Inspección General d·e T1LERIA D. Gabriel Bonafé Tur, tle 
Re-clutamient-o, Instrucci·ón y MoviJi- la Briga·da de Trenes Blindados, pase 
zación, pase destinado a1 Centro de de tinado al C. O. P. A . núm. 2 . 
Transmisiones (Valencia) . Lo comunico a V. E. para S'll co-

Lo comunico a, V. E. para S'll co-. nacim ient-o y cum plimiento. Barce•lo
'1ocimiento y cump'limien•to. Barcelo- na, 19 d·e jU:lio de 1938. 
na, 17 de j'UJ1io de 1938. P. D., 

P. D., 
A. CoRDÓN 

1 
Señor ... 

Núm . 13.445 

A. CoRDóN 

Señor ... 

Núm. 13.441 l 
. Circ~ar. Ex-cmo. Sr.: H e tenido a 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto b1en d1sponer qu e la orden circular 
que el mayor de INTENiDENCIA ,púrrnero 12.782, de 9 del mes actuai 
don José- Argilés Fernández, de la ''(D. O. núm. 173) , se entiend-a r ecti
Sección de Movilización y O.rgan iza- ficada en lo que respecta al capltán 
ció n de esta Subsecretaría, pase des.ti- en campaña del CUERP O D·E TREN 
nado al Ejército -d el Es te; y que ~ del proceden te de Milicias D. Aifredo 
mi•smo empleo del C. A. l. don V:cto- L afuente Engu ita, en el· sentido de 
Tiano Hernán~ez Gil, asrcendido, de la que el empleo que le corresponde es 
Pagaduría de Campaña de Madrid, e l que se menciona, y no el de tenien-
qued-e c·onfirmado en la m isrrna. te, como en aq-uélla se hace constar. 

Circular. Excmú. Sr.: Be tenicic a 
biél1 disponer q-ue el•ten-i ente coronel 
de CABALLERIA D. Fernando Los
sacia Ventura, cese en el cargo de G·l
bernador Militar dé las Prision es Mi- · 
litares de Madrud, pa-s-an-d-o desotin:lldo 

Lo comunico a V. E. para S'll co- Lo com-unico a V. E. para su co-
nocimiento y ~umplimiento. Barcelo- nocimieoto y cumplimiento. Barcelo-
na, 17 de julio de 1938. na, 18 de julio -de 1938. 

P. D., P. D., 

A. CoRDÓN A. CORDÓN 
S.~ ñqr ... Señor, .. 

' -



Núm . 13.446 

Circular. Excmo. ST. : He resuel
to que .los oficiales y sargentos del 
CUERPO DE TREN y al servicio 
del m.ismo que figuran en la siguien
te re lación, que empieza ·con el ca
pitán D. Juan Pastor Pons y termi-. 
na co n el sarg-ento D . Ap.tonio Vitria 
N a·dal, pasen a e brir los .destinos 
que se indiean, incorporándose con 
toda urgen cia . ' 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
n.a: 19 de j:u lio d e 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor ... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente en campaña 
D . Vicente Méndez López, del pr.i

mer Batallón de T. A., al noveno de 
la misma denominación. 

.Tenientes de lnfanterÍOi 
D. José Pliego Martínez, del cuar

. lo Batallón de T. A., a í.dem, íd. 
D.' Diego García Ló.pez, del cuanto 

Ba.tallón de T . A., a í.dem íd. 
Sargentos equi'f!arados 

D. Telesforo Coronel Minguillón, 
d·el, cuarto Batallón de T. A ., al no
veno de la m iS'Illa denom inación. 

D. Ang~l Sánchez Martínez, de- íd. 
ídem, a ~dem íd. 

D. Julián Cabrera Javega, de ídem 
ídem , a ídem íd. 

D. José A. Garoía Hernández, de 
Capitanes profesionales . ídem id ., a ídem id. 

D. Juan Pastor Pons, de la 10 Di~ D. Enrique de Pablo .Giménez, del 

Núm. 13 .44,7 

Circular. Excmo. Sr. : Encontrán
dos-e en <; ondilliones de volver al ser
vicio aotivo el capitán médico pro
visional del Cuerpo de SANIDAD 
MLRITAR D. Modesto Lara Bonnin, 
h e resuelto c·ese en la situació'fi de 
reemplazo por enfermo, que le fué 
concedida 'Por orden circula;r •núme
r.o ro.6o8, de ro de junio último 
(D. O . núm. 14.6}, siendo destinado 
a la ·Clínica núm. 1, de la Agrupa
ción Quirúrgica de Barcelona, a cu
yo Establecimiento se incorpecará 
con urgencia, surtiendo efectos ad
ministrativos esta disposición a par
tir de primero del corriente mes. 

Lo comun.ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, •I4 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CcRDóN visión, al ;primer Batallón d e T. A. primer B . T. A ., a ídem íd. 

D. Miguel ' Garcia Sarte, d el pri- D. Fernanfio Sánchez Yuste, de Señor ... 
mer Batallón Mixto de T. H., al ídem íd., a ídem íd. 
primer Batallón de T. A. D . J osé Ma,rtínez Pérez, de ídem 

Capitanes equiparados ídem,· a ídem íd. 
D. Esteban Izquierdo Marquilla, D. Tomás Cama.cbo· Aguilar, de 

del II Cuer,po de .Ejército, al pr~er Í·dem íd., a ídem íd. 
Batallón de T. A. D. Teodoro Pérez Gonzalo, de ídem 

D. Florindo Cemeli EnjuaP.es, del ídem, a idem íd. 
primer Batalfón Especial de T. A., a D. Isidoro Do'mínguez Gar:cía, de 
las órdenes de la Jefatura de' R. y íd~m :íid., a ídem íd . 
T. del Ejército del Este. D. Ulpiano Pérez Sancho, de ídem. 

D. José Rincón Mora, del XVIII ídem, a ídem íd. 
'tuerpo de Ejército, al segundo Ba- D. Buenaventura Cabanas Moreno, 
tallón de T. A. · de ídem íd., a ídem íd. 

Capitán_de Infantería D. Manuel González Goll, de ídem 
D. Leandro Martínez Pérez, del se- ídem. a ídem í·d. 

gundo Batallón Local de T. A., a _D. ·If,icente Fernánd~z Pacheco, del 
la Comisión Reguladora de Carrete- cuarto Batallón de T. A., a .ídem íd. 
ras del Ejército de Levante. D. Francisco Barroso García, de 

Núm. 13.448 

CircuLar. Ex«no. Sr. : He tenido 
a bien dis.poner que. el personai far
macéutico prov.isional del Cuerpo de 
SANIDAD MILITAR que figura en 
la siguien.te relación, que em¡:ieza 
con el ·ca¡pi tán D . Pedro J. Cifré Rie
ra y termina ¡con el ten.iente D. Ga
lo Brull Leoz, cuya proéedencia se 
indica, pasen a cubrir los desti'D.os 
señalados, incor:porándose con urgen
cia. 

Lo c<Jmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 19 de julio de 1938. 

P. n ., 
A. CoRDÓN Tenientes profesionales ídem íd., a ídem íd. 

D. Manuel Molina Sáez, del .pri- D. Antonio Castillo Villena, de Señor ... 
mer Batallón Mixto de T. H. al ídem íd ., a ídem íd . ~ 
primer B~allón de T. A. ' D. Francisco López López, de íd~ 

D. José Bartbolet Serna, ídem íd. ídem, a ídem íd. 
D. Jesús González Fernández, del D. Julián Caus Montoro, d e ídem 

XII Cuerpo de Ejército, ·al primer ídem, a ídem íd. 
Batallón Especial de T. A. D. Lucio Amor Pérez, de ídem íd. , 

Tmientes equiparados a í.dem íd. 
\ D . Santos García Royo, del cuar- D. , Santos Morales Pedroso, de 

to Batallón de T. A., al noveno de ídem íd., a ídem íd. 
la misma denominación. D . Tomás Añoyer Plaza, de ídem 

RELACION QUE SE CITA 

Ca¡p_itán farmacéuti-co provisional 
D. !'edro J. Cifré Ri~a, de a las 

·órdenes del Jefe de San.idad !1;1 
.Ejército de Levan.te, al Hospital d e 
Evacuación de Alcázar de San Juan. 

Teniente farmacéutico p rovisi<Jnal 
D. Julio T ortosa Franco, del Hospi
tal Militar base de Alcázar d·e San 
Juan, a las órden·es del Jefe de los 

D. Julio García Romera, de ídem ídem a ídem íd 'd ' · · tervioios Farmacéuticos 
1 em, a ídem íd. . D. )uho ;Gard~ Salamanca, de to de Levante. 

D. Victoriano Suelves Gu.isan, del 1dem 1d., a 1dem 1d. Ot D F · p l'd e hi 
primer Batallón de T. A., a ídem íd . D J B b V 1 d 'd 'd ro, · ranCJsco u 

1 0 
UlC > 

D . Eladiq Tobose Hortecilla, del a 'd. u~~ ar a e a, e 1 em 1 ., de a las órdenes del Inspector Gene-
cuarto Batallón de T. A., a íd~m íd. b.e~;u~icio Gala Gala, de ídem ral de Sanidad del Ejército, al Par-que de Farmacia Militar de Barce-

del Ejérci-

D. José Antonio Moreno Márquez, ídem a ídem íd. lona. 
de ídem íd., a ídem íd. D. Florencia Martínez Moreno, de 0 

D 
tro, D. Galo Brull L-eoz, de a las 

, . José de la Osa Muñoz, del pri- ídem íd ., a ídem íd . órdenes del General Comandante del 
mer Batallón de T. A., a ídem íd. D. Antonio Lasus Salazar, del Grupo de Ejércitos de la Zona Gen-

D . Carmelo Romero Díaz, del cuar- G'ru·po de T. A. del Ejér:cito del tro-Sur, a lit Jefatura de los Servi-
to Batallón de T. A., a ídem íd. Este, a fdem íd. cios Farm~uticos del Ejército del 

D. Manuel Ruiz García, de la D i- D. Ciipriano García Palacín, de Centro. · 
reodón de Transport~s por Canete- ídem íd., .a íd~m íd. Barcelona, d · 1' d 8 
r:1 , al octavo Batallón de T. A. D. Jbsé Martel Hebillil, de ídem A. Cordón. 

1
9 e JU 

10 
e 

1
93 .-

D. Santos Sanz Sanz, ;del primer ídem, a ídem id . 
Batallón Especial de T. A., a las ór- D. José Córdoba Fernández, del Núm. 13.449 
den es de la J efatura.- de R. 'Y T. del cuarto Batallón de T. A., a ídem íd. • 

· Ejérci~o del Este. D. ~ntoiÍi<l V.itria Nadal, del Gru- Circular. Excmo. Sr. : A pro pues-
D. Julián Palencia Pérez, del :pri- po de T. A. del Ejército del Este, ta del General Jefe del Grupo de 

mer Bat11llón Especial .d~ T. A., a la 1 a ídem Í·d. Ejércitos de la Zona CenN'o-Sur, he 
Jefatur:a de R. y T. del Ejército del Barcelona, 19 de julio de 1938.- tenido a bien disponer quede !COnfu-
Ebro. · A. Cordón. \ mad~ en el C\\erpo de Ejército uA» 
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el teniente de INFANTERIA en 
1 no cim~ento y cumplimiento . Barcelo

campaña D. Antonio Paz ·Castro, •Fro- na, 19 de julio de 1938. 
cedente del Ejército de Levante. 

Lo comunico a V . E. ¡para su co
nocimiento y cumplimien.to. Barcelo: 
na, 19 de juUo 9e 1938 . . 

P. D., 

• A. CORDÓ,N 
Señor ... 

Núm. 13 ·4(o 

Circztlar. Excm. Sr. : He tenido 
a bien disponer ·eque el teniente de 
Infantería de MILICIAS D. Néstor 
Sánchez Hernández, de la 13 BITiga
da Mixta, pase destina.do al C:uadro 
Eventual del Ejército del E6te, in
corpor:á.ndose !con urg:encia. 

P. D., 

A. CoRDÓN 

Circular. Excmo. Sr. : He re
suelto que la orden ci:cu~ar .núme
ro 12.041, de 25 de• JUnto ;pasado 

S~ñor... (D. O. núm . r63), 60bre ¡nombra-
RELACIÓN IJUE SE CITA mientOS de tenientes OdO'lltÓl?gOS J 

prov.isionales del Cuerpo de SA.NI
AZ Cuadro Eventztal del EjércÚo del DAD M,ILITAR, se enti.enda r~cti-

Centro ficada por lo que respecta a don 

T · D R • Bá B Ju an Mainou Xiro, en el sent: do de 
en;ente . . amen ~cena ar- ~ ue su destino es al C;uadro E ven-

tolmme, residente en Madnd. i"ual del Ejército del Este, y no al 
Al Cuadro Eventual del Ejército del .del Ebro, .como se consignaba en la 

Este mell!cionada disposición. 

Sargento D . Luis D~lgado Perpi-. 
ñá, residente en BaJroelona calle de 
Junqueras, núm. 14· 

Lo comunico a V. E. para 6U -co
nocimiento y cum¡: limientOI Barcelo
na, 14 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN Lo comunico a V. E. ,para su co

nocimiento y cttmplimiento . Barcelo
na, r8 de julio de 1938 . 

Otr.:>, D_ Pedro Giménez Hidalgo 
de Qu.intana, residente .en Barcelo-
n,a, !Call~ .de Aragón, núm . 233. Señor. .. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

Señor .. . 

Núm. 13-451 
' 

Otro, D. 'Rosendo Font, Perich, 
reside<nte· en Barcelona, Travesía de 
San Antonio, núm. 24. 

Al Cuadro Eveutzcal del Ejército, de 
Levamte 

Circular. Excmo. Sr, : Visto el~s- , D. Luis .<\yora Boria, •resi dent~ en 
crito del Comandante del Grrnpo de Valen-cia, calle'de San Cristóbal, nú
Ejércitos de la Zona Cen.tro-Sur, de mero 7· 
fecha 27· de juni.:> último, ,por el que A Zas órdmes del Inspector Ge1leral 
comunica que el teniente de Infan- de Sanidad 

Núm. '3·457 

. Circular. Excmo . Sr. : He re
suelto que el 6argento de Comple
merito de INFANTERIA D. Anto
nio Pérez Armengol, del C. R. I. M. 
número rs, pase destinado al Cen
tro de Rec01peración de Vich (Bar
c~lona), incorporándo~~ con urgen
C1a . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpliJllliento. Barcelo
na, rg de julio de 1938. ' 

P. D., 
A. CoRDÓN 

tería de MILICIAS D. Germán 
H tutado Zambrana, en situ.a!ción .de 
reemplazo provisional por enfermo, 
con residencia en Alcira (Valencia), 
se encuentra en condiciones d~ pres
tar servicio, he resuelto vu·elva a ac
tivo y pase destinado al Cuadro 
Eventual del Ejércit.:> de Extrema
dura, incorporándose LOn urgenc.ia. 

Sargento D. Luis Cruz Sala, resi
d~nte. en Barcelona, Pa6eo de Gra
cia, núm . Ir 5· 

Barcelona, ro de julio de 1938.- Señor ... 
A. Cordón . ' 

Lo comuni•co a V. E. para su· co
nocimiento y cumplimientQ . Barce
lona, 18 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

Señor. .. 

Núm . 13.452 

Circzdar. Excmo. Sr. : He tenid.:> 
a bien disponer que el teilliente fro
cedente de MILlCIAlS D. Francis
co Ventura García, de la 39 Divi
sión, pa6e destinado al C:u.adro 
Eventual del Ejército d-el E ste, in
cor¡porándose con u'T.gencia. 

·Lo comunico a V. E . para su oo
nocimien.to y. -cumplimiento. Barce
lona, r8 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. .. . 
Núm .""13.453 

Núm. 13.454 

Circular. Excmo. S:r. : He tenido 
a bien disponer que el teniente del 
Cueq:o de INVALIDOS MILITA
RES D . Angel Sánchez Báez, c{)n 
residenaia en Albacete, pase desti
nado a prestar servicio en la Co
mandancia Militar de dicha locali
·dad, con arreglo a lo dis¡puesto en la 
ord·en circular núm. 6.2 57 de 15 de 
abril úl timo (D. O. núm. 92), efec
tuando su incorporación con ur
gencia. 

.Lo ?o:rn,unico a V. E. para s·u tco
nocrmtento y cumplimien.to. Barce
lona, 19 de julio de r938. 

P. D., 

Señor ... 
A, CoRDó:-< 

Núm. 13.455 
,· 

Circztlar. Excmo. Sr . : He resuel
to que el te.niente farmacéutico de 

Circular. Excmo. Sr.: He re- Complemento D. Ramón D ausa Fo
su.elto que el teniente y los cinco· v·e, del Parque 'Y Laboratorio del 
sargento~ de ClillALLERIA .de la Ejército del Este! quede co,ruil:mado 
Escala de Complemento, ¡:erteneci-~n- en su a~tt!al desbno del D~pós1to de 
te a reempl azos movi·lizados que ~~rmaoa del X_II Cuerpo de Ejér-
figuran en,. la siguient~ relación, que cJtg, . 
empieza con D. Ramoo Bárcena Lo ~omumco a V: ~· para 6u co
Bartolomé y tePÍnína con D. Luis 1 nocJmJento Y cumphJlll1ento . Barcelo
Cruz Sala, ,pasen a ocupar los des- ! na, 17 de julio de 1938. 
tinos que se in.di'Can, ·incorporánd06e , l'. D., 
con urgencia. j A. CoRDÓN 

Lo comunico a V. E. para su co- . eñoc ... 

Núm. 13 .458 

Circttlar. Excmo. Sr. : He re-
suelto que el -sar!rento de Comple
mento de INFANTERIA D . Rafael 
Inglada García•Serrano, del C. R. 
I. M. núm. r, pase desti.nado al Ta
ller de Dibujo, Imprenta y Talleres 
de este Ministerio. 

Lo co:rqunico a V. E. para su co
nocimiento y ¡- um,plimiento. Barcelo
na, rg de julio de 193.8. 

J- D., 
A. CoRDÓN 

Señor ... 

Núm. 13 .459 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el sargento de 
AR TILLERIA D. B~r¡.ito González 
Cabrejas, del XIII •cuémo de Ejér
cito, pase destinado al Parq:ue Base 
de Artillería de esta daza. 

Lo cOIJllunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien·to. Barce..
lona, 19 de julio de 1938 . 

P. D., 
A. CoRDÓN 

Señor ... 

Núm . 13.460 

Circztlar. Excmo. Sr. : He re-
suelto dejaJr sin ·efecto el destino al 
C. O. P. A. núm. 2, adjudicado ¡¡:or 
circular núm . r2.goo, de 8 del actual 
(D. O. núm. 175), a los san~·entos de 
.<\RTILLERIA D. Jaime Barba Vi
da!; D. Silvestre Garda P érez Y. doo 
Francisco Santiña Torrisco, que con-
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t inua·rán en su an~er io r destino en e l 
C. R. E. A . núm. r. 

Lo cOmunico a V . "E. pa•ra sru conoci
miento y cumj)li!miento. Barcelooo, 19 de 
julio de 1938. 

P . D., 
A. CORDÓN 

Señqr . .. 

N ÚJI~ . I3-4Ó1 
\ 

Circula1·. Exc.mo. S.r..; H e re~e1lto 
dejar sin efecto el dtestino al C. O . P . A. 
11ú.m. I, adrjud icadro por c ircuJ an· número 
11.093, de 16 de j unio últ :mo (D. O. nú
mero IS3) a los sarge111tos de ARTI
úLiEIRLA qu-e fi.gurarn en la siguiente re
hcióa, los cuales contin•ua.rán en su a«JJ

berior des-t·:no d'e la Comandancia! Gene
ral de Ar.t!~lería del Ej ércilto die! Centro. 

1W coolru.nilco a V. E. J?31ra su- conoci
mi-ento y cumJplimie.n1o. Barc-elc•na, r9 de 
j u lío de 1938. 

P. o;, 
A. Co:RDÓN 

S6ior ... 

RELAÓÓN QUE SE CITA 

!,). Pedro kka·lde Rt.elfa . 
D . Ped'fo Prieto Sr<m Miguel. 
D. Lui Abelardo Femá.nd.ez-Gcdzálcz. 
D. Emilio Ar.n1oela Cadenas. 

Barcelona, 19 d·~ juJ:.o de 19J3.-An
tonio Cordón. 

Circula-r. Excmo. Sr.-: H:o tlellido a 
bieu disponer que el sa•rgellto de Coni-. 
1 lemento d:e I-NG!ENIIE!R.OS D. Antonio 
Camuñas Paredes, del Cuadro Eventua·l 
del Ejército de Levante. pas-e destinado 
al Cuadro Eve.1tual del Ejército del Cen
t'"O, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumpLimiento. Barcelona, 19 .de 
jul'o de 1938. 

P. D., 
A. CoRDóN 

:;.Júm. r3-46.3• 

Circnlar. ,fu.ocm~. ·r. : He re uelto 
que el soldado de ANIDIAD MILI-
TAR D. Ram:Sn Ga.rda Ga·rrido, médi
co, del Batallón de Retaguardea núme
ro r8, pase destinado a la 22•1 Brigada 
~Exta, en< la que viene prestando us 
servidos. 

Lo comu'1'·:o a .v. E .. pall"a su coooci
miento y CIK111llÍrir,i;:n,to. Barcelona•. J4 de 
julio d!!! rc¡;¡R 

eñor ... 

i-. o., 
A CoRDÓN 

Circular. ,EX'C!lllo. r. : He tenid·;, a 
bien di. poner que los s-oldado§ de A-
• · rDAD [.I¡LITAR que figu.ran en la 
:g~Iientc relación, médicos y practican-

t" ¡>retenecie!lltes al II Centro de I ns
trucción y Res-erva de Sanidad Mri.litar, 
pas<m. destinados. a la r28 B r igada¡ 1viix-
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~~~=:~rest~r S'UJS servicios en caJlidad 1 miénto y cump.Li.m¿ento. Ba~rcelona, 19 de 
de faculltarüvo~. causando alta en dicha ju,¡jo d~ 1938. 
l:nidad y ooja en el Centro de srtl· pro- . 
ccdehcía, a par.tir de la. revis-ta de Com í- P. o., 
s.1rio de:! p.resenbe mes. ' A. CoRDÓN 

1..o comunico a V . E . para su w noci-
miel1lto. y cu~plimiento. B-a rcelona,, 14 de S-eñor. .. 
j nl•i o <i·e I93!8. ' 

P. !l., 
A. CORDÓN 

Señor. .. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Soldcroos méd-Icos 

D. José Luis Sánc.bez U rzais . · 
D. Man ul'!! H.<i>a.én Sales. 

Soldados P1•acticd1ztes 

D. Jua•n Ariza Parets. 
D. Inoc¡:nci~ Pér<'z Bened ito. 

E~PiUEJOIS PRO.VIISJONALES 

Núm. 13-467 

'1 Cirwlar. E:¡romo. S.r. : En cul?pli
mien to a 1o dispues1to en 1<!1 orden oi rcu
la.r de :218 de m:ayo de 1937 (D .' O . nú
mero 139, páJg. 5931 col umnra tercera) , he 
resu<'lto cooceder el {TI!pieo de capitán 
médico provis.:onal, por el tiempo de du
ra<: ión de la c.ampañ¡¡¡, a Jos renie111tes que 
figuran en la siguiente relación, por ha-' 
llarrs.e com prendidos en Jo que prcceptú <: 

D. F.ran.:;is.co Alemany P looelles. 
Bar1Cetcm, 14 de julio de 19.38.-An·to- · 

e.; artículo octavo de la ci1ada dis.pcsi
ción, y en lo que determina la orden 
circular dre 16 doe ago5to del núsmo año 1íio Cordón. · 

Núm. 13.465 

Circula-r. -,Excmo. Sr.: He tenikio :1 

h.e1. d.iSij)Oner q·ue los sdldados de SA
• 1 Ir,AD MILIT.AJR\ que fig!Jran en ría 
:.iguiecite relación, ·L:cenciados en Far:n>a
cia•. perte.neoiente.s al tercer . Centro de 
Inslru~<"ÍÓn ·y Reserva de Sani.dad Mil:
l~r._ ·~·<:·se~ deminados a las órd~1l<~s cél 
.T~'ie del Ejército del Este, para prestar 
sus servicios en ca·lidad de fanmacéuticos• 
.:ausando alta en dicho Ejército y ba.ja 
en el Cen.tro de su pro~dencia a ;;>a.rtir 
de la ~ev!sta de Com:sa,rio del próx~mo 
mes de agosto, e Í11CDrpcrárldose cJu to
da urg l!Cia. 

Lo e• mwúco a V. E. para su- conoo
mie¡:,:o y cumplim'ento. Ba•rcelo-:Ja•, 14 cíe 
julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

eñor. .. 

RELACIÓN QUE SE . CITA 

D. Fefnand!o Ga:lÍ r.fontrsalvatge. 
D. Tgl_laco :Más Mascare-JI. · 
D. Fernando Cid Matalbo'sch. 
D AntQnio Ah·arez Fabre. 
IJ José Pagés \Tillar. 
D . .Ptdro Nava.rro Rodeia. 
D Celestino Gomís Teli;1. 

BarceJon'<!. 14 de j u! 'o de 1938.-. \m; -
n;o Cordón. \ 

DISPO::\lrD LE. 

.t\úm .. TJ-466 

(D . O. núm. 20(¡. pá.g. 477. column-a pri
_mera.), queda.r.do ccafirm:J.d<es en los dcs
·ti.vq:> que actualn~-tr..:e e ne as:gnado ca
d-a unq,, y cru~ "e e! tan. · u.~ te. efec.o ad
ll);ni:;trat:v..-s esta disposic:ón a ¡¡.artir de· 
¡¡rimero del corriente me;. . 

Lo comuni{:o a V. E. pzrra Si: ccn -ci
m'en:to- y cump!imient<.. Barc.elon:: . r6 de 
juJi , de 1938 

Señor ... 
~ 

P. o .. ~ 
A. CoRDÓN 

\ 

RELACI
1
ÓN QUE SE CITA 

D. Juan Ruiz Buendía. de !c. A.gru.pa
cióo V-o!a·note de Artillería del Ejérc' o 
del Centro. 

D. Daniel Echartt Ez,curra.. del Ejér
cito del Este. 

Ba,rce.lona, r6 de j ulio de Í938.-Anto 
nio Cordón. 

IX'CTILES 

Núm. 13-468 

• Circular. E.x.amo. 1Sr.: He tenido a 
1 h'cn di<Spaner que el sargento de Mili

cias D. Ma·riarno Balles.teros Toleda.no 
cause baja en el Ejérdto activo, por ha
ber sido dedarado inútil como consecuen
cia de her:das sufridas. en ca.m¡>OOa, e
gúo se compTueba pcr el cerd1cado fa 

,,¡;ultati•vo curs.atdo pcr el Coanan.dante ).Ii
litar de Madrid, doo1end pr~. enta.~ en 
!a Subpagaduría de la Secun-é.;;.ria . de 

'! Ejército de T ierra, la corres-pendiente 
CirCII/ar . . E.x>¡;:¡no. Sr.: He .rLs-u~l tc documentación para que pueda pe-rc' bir 

que el teniente de INFA T!ERIA, en: La pe!bSión provis io'lla l que pu.:odar corre.
campaña., D . · Pedro ~fa.:-ín Bucn-dia, ct.:s-¡ ponderle, previa trrumita.ción del opor.tu
tinad\> por circular 12.571, de 6 del ac- no exped:ente. 
tual (ID . O. núm. r¡1). a las órdenes dev Lo comuoico a V. E. para u conoci
GenNal del Grupo de Ejéroi.t-os de la 1 miento. y cumrplimientc. Barcelona. 16 de 
z~;1a Centro-Sur, ~-e a la. ittu;;.·~ión de ¡ julio d_e. r938. _ 
el¡ pomble guhe.rn:tt.v·J (Cl \alen<: !a, C01• 

"rreglo a 1 diSI])ues,to en la orden circu- i 
lar nú.nu. ¡.03•7, de 2'5 d~;: albri·l último 1 
(D. O. núm. ror). 

Lo comu11ico a \ ". E. psra ·t. _onoci - SeñOr ... .. 

P. D., 
A. CORDÓN 



Núm. 13.469 

Circular. !Excmo. &. : He tenido a 
bien d-i&poner que el sargento de Milicias 
D , Ft:a!IJCisco Gordillo Quintana cause 
baj a¡ en el Ejército ao~vo, por ha:ber si
do dec'larado i.nú.til como consecuencia de 
heridas sufridas en campaña\ scgúlll' se 
comprueba •por el cer tioficado fac ultativo 
cursado por el Ccmandante Milita·r de 
Gerona, debiendo presenta.r en .J¡¡¡ Subpa
gadu·r'ía. de la Secunda.ria del Ejérci.to de 
Tieua la correspond.<ente documentación 
para que pueda juSitificar su derecho a 
percibir la pen 'ón proV'is1onal que pue
da corresponderle, previa tramiotacióO. 
del oportUIIlo expedioote. 

Lo comunico 'a \ . E. para !>U conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, r6 de 
j u.!io qe 1938. i 

P. D., 
A. eoRDÓN -

eñor .. . 

::-.Júm. IJ-470 

JUEVES 2r· DE J UUO 

• 
Marcial PaJSoueilJi Can-dona, afecto a l 
C. R. L M. núm. r6, se encuentra in
útil! para el servicio, por padecer en
fermedad inoluídao. en el núm. s8, letra 
E, del groupO' prim~ro del vigente Coua
dro de Inutilidades, he Tesuelto que el 
citado oficia·! cause baj a¡ por fin del pre
sente mes en el A r-ma a que pertenece. 

.Lo comU!Iloi(:o a V. E . para !>U conoci
m,íooto y O\lllTII1>lian~ento. Ba•rcelona, r 5 de' 
julio die 193&. ' 

P. D 
A. CoRDóN 

Señor ~--

PASE A LA ESCAL.A. PR!OFIE l.Q
NAL 

Núm. 1·3-473 

CircuJar. iE..x.tnno. Su-.; Corno com
J)rendido en. el antículo segundo de la 
cirr-cular tde 28 de noviembre último· 
(D. o; núm. zo8, Pág. 499), y lo infor
mado ¡><>r el GabiTh.."te de Información y 
Contro'l de esta S11bsecre.taría. he r uel-

Circular. E>..."Cmo. S;r.: Visto el certi- to conceder el pa-se a la Escal-a pr f :o-
ficado facu!Jtativo e>.,-pedido por el T ribu- nal de su _.<\;nma. al sa·rgento ,ed ARTI
oal ~Iédico M·i1itar de Mad!rid, en el que LLE.R.IA, procedente del Bjército Vo-
e· comprueba que el sargento de Caba- ltmtario, D. l.Iateo Fenolla•r Bermejo, 

~~:ría, de la~ ~ala de_ ~ompl~ento. den del Ej.~rcito del Centro, C()(1 la antigüe
E., nes.to ·Ma.rtí_n; :'\Y llon, del Cuadro dad de primero de octubre de 1936, co tlr
Even!nfal_ ~el EJercito del Cc;>nt.ro, se ~n- tinuando en su actmaJ deSitino. 
cu~r~ lll_l'llltJ para ,el ~eorvt:c.to, he _t;m_do ¡ Lo CQIJmtuco a V. E. para su e n<Jd
a b1e~ disponer la baJa en el EJ ercito. miento y cumplimiento. Barcelona, rs de 
del c!tado. ~argento, qu-edando en ·la SI- joul·io de- 193s. 
buacwn mtl,iOO.r que le ccn:responda. 

Lo s;omunico a V, E. par¡¡¡ su .ccnoci
miento y clliiJlpJimiento. Ba.rcelona, r6 de 
julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

Señor ... 

P. D., 

A. CoRDÓN 

Señor ... 

PtROGES!A.DO S 

Núm. I3'·474 

Ci1·c1ila-r. E>..."'mo. Sr. : He resuelto 
Circular. Excmo. Sor.: Visto el ceroti~ que_ el t~iente de MILrCIA.S :p. ~?

ficado faooJ.ta.tüvo exped:do por el T ri- tomo Pena Bruque, pase a la s1t_uacw~. 
bunal Méd-ico Militar de AJibacete p<l~ de procesad~, con arreglo a lo dispues
el que se comprueba que el sargen~o de ~o en el ~rt1culo noveno del decret? de 
Comp!~nto de ARTILUE!RIA dolf\ 1 de septi~mbre de 1935 (D. O. nume
Tomás Salaneroo Hernández. del C. O. ro 207, pag: 696, ~lumna segunda). 
P. A. oúrn. r se en.cuentra inútil t ,¡ 1 . L? comumco a. V_. E. para. su cono-
para el servici~, por pa<dece~ enoferm.e:d ~tmt_e~~o d cumtamento. BaJrcelona, r8 
indouída en el núm. 79. letra G, de l gru- e J u 10 e 193 · 

P. 0., 
A. CORDÓN 

po p6 rner<> del vigente Cuadro de Inuti-· 
lidiárles. he resuelto que el cilla.do saorgen
to cause baja por fin del ¡:¡resente mes en 
el Arrpa a q.ue pertenece. Señor ... 

l..o comun:co a V. E. opara su conoci
mientó ;y curnp!imienlto. Barce lona. rs de 
julio de 1938. 

P. D., 

A. CORDÓN 

Señor ... 

RECOMPENSAS 
1 

Núm. 13.475 

CirculU!I•. Exqm<J. S¡r.: De confon
midad con lo propuesto por el jefe del 
Ejército de Andalucía, he resuelto 

\ D. O. NUM. r8r2 

guerra y llenar, además, las condicio
nes determinadas en la norma sex ta de 
la orden circular núm. 7.002, de 24 de 
abr il último (D. O. núm. ror). 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumpJ.imiento. Barcelona, r8 
de juLio de 1938. 

P. D., 
A. C()RDÓN 

1 

Señor ... 

Núm. 13.476 

Ci1·wla1·. Excnno. Sr.: Vís tas las 
propuesta& formuladas a. favor del per
onal del Ejército que figura en la si

guiente relación, que princípia . con don 
José Vicente Cerdá y termina con don 
mego Núñez. Casti llo, pertenecientes a 
las Unidades que se i.ndican, he resuel
to conceder a los interesados el ascen
so al empleo que a cada uno se le 
señala en la mencionada reiación, co
mo premio a su distinguido comporta
mient<J en diversas operaciones de - gue
rra durante la actual -campaña, asi~
nándoles en su nueva categoría la an
tigüedad de 22 de abril último, en ar
monía ,con lo que preceptúa la norma 
octava tralll itoria de las dictadas por 
orden circular núm. 7.002, de 24 del 
citado mes ~D. O. núm. ror), quedan
do cancelados ton esta recompensa to
dos los méritos e ntraídos por los in
teres-ados hasta la fecha, indicada de 2z 
de abril. Si algun1o de ellos hubiera fa
llecido o desaparecido en acción de gue
rra, disfrutará en el empleo que se le 
confiere, la antigüedad de la fecha de 
su fallecimi~nto o desaparición. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, r6 
de julio de 1938. 

!'. D., 
A. CoRDÓN 

Señor. .. 

Rl':l .ACIÓN QGE SE CITA 

A tmimte de lttfanter{a 

De la 148 Brigada Mixta 

argentos 

D. José Vicente Cerdá. 
D. Eduardo Cano Fernández. 
D. Vicente Anglés Roda. 
D. Ramón Campires Ca'usadía 
D. Joa<¡uín García Ferreres. 
D. Pedro Descamps Costa. 
D. Francisco González Idevarías . 
D. Manuel Avilés Pérez. 
D. Eduardo Silvestre Correcher. 
D. Ramón Blasco Hidalgo. 
D. Pedr0 · Alarcón Serna. 
D. Pedro :Martínez Aparicio. 

Núm. !3-472 confirmar la concesión de la Medalla . A teuienles de InfaHtería. (Milicias) _ 
del Deber otorgada a los soldados de Sa·rgentos 

Circula-r. .Excmo. Sr.: Vri sto el certi
ficado facultativo expedido por el Tri
bunal Médico Militar de esota plaza, · por 
el que se c_9tnprueba que el ¡;,lférez de 
Complemento de ARTILLERIA don 

fNFANTERIA con destino en la ro6 
Brigada Mixta. Custodio Camino Ruiz, 0.. Vicente Jiménez A riza. 
David Serrano Ortiz y A ntonio López ¡ 0.. illieg-o N(tñez Castillo. • 
Muñoz, como premio a su distinguida 1 Barcelona, r6 de julño de I9J8.-An
actuación en diversas operaciones de ton.io Cordón. -



l 

T 

' \ 

D. O. N OM. r&! J OE\\ ES 21 DE J OLIO 

Núm. 13-477 operacionc;, de· guerra durante la actual 
campaña, asignándoles en ·su -nou.eva 

Circ1lla1·. Ex e m o. Sr. : Vis-tas lás ca tegoría la antigüedad de 22 de ?Jbril 
propuestas formuladas a faovor del per" último, en armonía con lo que pre
sonal del Ejército que figU'ra en la s-i- ceptúa· ía norma octava transitoria de 
guiente relación, que empieza con don las dicU!d•aJs por arden circul-ar -noú
Narciso _Pérez Naovaorro y termina. con me ro 7.002, dt;. 24 del citarlo mes 
D. Julián Pardo Jiménez, pertenecien- (D. O. }núm. IOI), quedando cancela
te a las Unidaqels que 

1
51?. indican, he dos con esta recompe.¡1sa todos los rué

resuelto conceder a ·los interesados el ritos contra-ídos por lfl'S interesado · has
ascenso aJ! e1111).[eo que a cada uno se ta el 22 rle abrH prime ramente meucio-
le señala. en la mencionada relación, nado. ( 
como premio a sú distinguido cm;npor- Los fallecidos (.· de·apltrecidos en ac
ta-miento en diversas operaciones de guc- rión de guerra, disoft'utat\án en el em
n:a, du·rantc la ac ua.J. campaña, asig- pleo que se les confiere la antigüedad 
nandoles en u nueva l'ategoría la an- d~ la fecha de su fa lle;:imiento o des
tigüedad de 22 de abril último, en ar- &iJar ición. 

-mon ía con lo que preceptúa la norma Lo comunico a · Y. E. ¡Jara su cono
octava transitoria de la di ct adas por cimil'nto y cumplqmicnto. Barcelona, i7 
ordoo circular nú m. 7.002, de 24 de di - d~ julio ele 1938. 

J. u:, 
- :\ . CORDÓN 

ello mes. (D. O. núm. ror), quedando 1 
cancelados con esta re~ompen a todós 
los méritos cqntraíd s por los interesa-
ÜO!S has.ta el 22 de abri l primeramente Señor ... 
eitado. 

- ¡ aLguno de ellos hubiera fa llecido 
o el apa.recido en acción de guerra. 
dis.f rutará en t!l empl·eo q~<e se le con
licrt la an tigü«iad de la fecha de su 
'allecimiento o · d'esapa.rición. 

Lo comunico á \-. ·E. para ;;u cono
r :mi cnto y cumplimiento. Barcelona , rG 
de juli • d,, 1938. 

t• IJ. 

:\. Ccmnt'>, " -. •nor .. . 

KELACIÓ1'\ QUE SE CITA 

. ·1 it'II Ít ' ll/c de lntendrnf-'ia 

argento 

RELACIÓN QUE SE CITA 

De la 2.a Brigada Mixta' 

_-l teniente de In tendencia 

Sargento · 

D. )¡JJiá1J Canv Pardo 

_/ ICil icate Cll cam paíia de Jlilicias 

Sargento; 

D. Francisco Cadenas Rodríguez. 
D. Ju<tn. Alvarez Pardo . 
D. Franó,.;co Gámez Díaz. 
D. Antonio Ba rragán Castillo. 

D. Xan:iso Pérez Navarro, ele la 
Brigada Mixta. 

2 D . Andrés Cota ;\;lvarez. 

• -:1 teniente au cmnpaíia de Jlfi/icias 

argentos 

D. Francisco Ramírez Higuero, de 
la 2 Brigada Mixta. 

D. ]os>é Téllez Sánchez Rey, ídem. 

D. ~1anuel González Sánchez. 
D. Mariano _-\•lonso Bullido. 
D. Sabin.iano G,ómez Díez . 

Barcelona, 17 de julio de 'r9J8.-Ail1-
tonio Cordón. 

ficr;; la amigt't·etlad de la fecha d.e su 
fallecimiento o desaparición. 

Lo comunico a V . . E. para su cono
cimiento y cumiJ'limiento. Barcelo11f, 1 · 

de julio de 1938. 

Señor. .. 
J 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Jefatura de Trausportes del I CuerjJ<> 
de Ejército 

1CUERIPO DE TREN 

Compañía de· Tren Automóvil 

A tcu ic11fe eqt,iparado 

Sargentos 

D. Marcelino García Ga.rcía. 
D. Vicente Moreno Rebellón. 
D. Cark>s López García. 
D. Jesús Horcaj ada España. 
D. D mingo Gil Moreno. 

A sargento 

Ú!bos 

D . Jul·io Lr .:zuelo Congosto. 
D. Fernm1do Gómez López. 
D . José Gómez Calcerrada. 
'o-.-Emilio Hidalgo Camarasa. 
D. 1ifariano León Serrate. 

_J _c;abo 

Soldados 

Diego Palomero Can1ana. 
.-\ngel Fernández González, 
:V(auricio Giménez Domínguez. 
Félix Lój}eZ Romero. 
tgnacio Martinez García. 
_ (anuel lgle ias Feíto. 
José Manuel de )a T orre Mora. 

Ba rcelona, r8 d'e julio de 1938.-.-\n
tonio Cordón. 

'X Útll. 13 . ..¡.8o \ 

A fc'llÍente de Iniautería Cirotlar. Ex e m o r.: Vistas las Circala:r. Ex e m o. Sr.: Vistas las 

argentos 

D . _-\ure!io del Yalle Calzado, 
26 Brigada :\Iixta. 

propue tas form uladas a favor del per- propuestas formuladas a favor del per
sonal del Ejército ·que figura en La si- nai del Ejér-cito que figura en la si

D. J esús Fernán<lez García, ídem. 
D. Víctor Esgueva H arta, de la 27 

de la guiente relación, que p~incipia con don guiente relación, que empieza con Fer-
11a.rcelino Garcia Ga r-cía y termina con na 1do Portillo Gil y termina co.n D. Luis 
Jesé 11-anuel de la Torre 1Iora, .per- Ber R iello. pertenerientes a las. Unida
teneciemes a la s ünid1des que -e indi- d~s que s·~ expresan . he resue!to con
can, he resuelto coPceder a los intere-

1 
ceder a los interesados cl ascenso a! Brigada ~Mixta. 

D. Fortunato ~{uñoz Muñoz, í<lem. 
D. J ulián Pardo Jiménez, íde m. 
•Barrelona, rn de julio de 193 .-An-

tonio Cordón. 

ados el a 'cen o al empl EO que a cada enipleo que a cada uno se le señala en 
uno se le señ<:la en la -mencionada re- l la mencionada rela<Ción, cpmo premio a 
]ación, como premio a su distinguido l su distinguido comportamiento en di
comportamiento en diversas operaciones · versas operaciones de guerra durante la 
de guerra durante la actual campaña, 1 actual campañ a·. asignándo.Jes en su nue-

~Ítm. 13-478 asignándole en su nueva categoría la va categoría la antigüedad de 22 de 
• a11tigii.edad· ~le 22 de abril último, en abri•l último. en armonía con lo que 

Circulur. Ex e 111 o. S.r. : Vistas las ··armonía con lo prc:eptuado ·en la nor- j prec-eptúa la norma octava trarloS itoria 
propuestas formu'ladas a favor del per- ma o tava transitoria de las di·ctadaos . de las dictada. po r orden ciroular nú
sonal del E jército que figura en la si- por orden circular núm. 7.002, de 24 de ¡ mero 7.002. de. 24 del citado abril (DIA
guiente relación, que principia· con don dkho m~ (D. O. núm. ror), quedando RIO Oncr.-u. núm. ror). quedando can
.Tulián Cano P ardo y termina con D. Sa- cancelados ~on e-ta recompensa todos l celado con esta .r-ecompensa todos los 
bino Gómez Díez, per tenecientes a la los méritos contraídos por los interesa- ¡mérito contraído por los inter _ados 
Unidades que se indican, he resuelto con- dos hasta el 22 de abr il primeramente hasta la fech a indicada del 22 de abri l 
ceder a los intere acles el empleo que citado. [ primeramente citado. 
a cada uno c.le ellos se les señala en la Si alguno de ellos hubiera fa llecido l Si alguno de ellos liubiera fallecido o 
mencionada relación. como premio a su o desaparecido en acción de guerra, , desa¡parecido en acció., de guerra, se le 
distinguido comportatniento en diversas di -frut-ará en. el empleo que se le con- seña-lará en el enipleo que se le con-
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.fiere, la a11tigi.iedad. de la fecha de su 1 D. Leoca<iio Peral~s Ale) an<ire. 
:fallecimiento o desaparición. ! D. Ricardo Ventura A1ejandre. 

Esto ascensos se conceden sobre D .. Manuel Parra Pérez. 
empleo efectivo que ostentaran los be- D. ]osé Martínez Fer:nández. 
neficiados en primero de abri l del co- D. José Morgado Muñoz. 
rriente año y serán .nulos y sin ningún D. Diego Barbado Zorro. 
nlor los de aquéllos que hubieran sido D. Celestino Muñoz Madrid. 
propuestos cod empleo superior at que D. Andrés Sánchéz Elías. 
tctüan en dicha fecha, debiendo, las au- D. •Diego León Pacheco. 
toridades · nli'litares corresPGndientes o D. CristóbaJ Ferná~1dez Guerra. 
los jefes del persona·! ascendido por es- D. ] uan Ortega Lucena. 
ta dispo icirn1, dar cuenta ' inmediata a D. Francisco Alamiño Pizarra. 
esta Subsecretaria pe! error padecido, D. Te&filo jurado Madueño. 
para la debida rectificación y otorga- D. Juan Can \:ero Iant. 
miento d 1 empleo que en justicia les D. Francisco Amor García. 
corresponda. D. Juan Calero Calero. 

Los jefes de los Cuerpos o Unidades D, José Peralvo Serrano. 
en que estén destina<ios los ascendido D. Bartofomé Fabio Juliá. 
a•l empleo de teniente y sargento por D. Cesáreo García :Muñoz. 
esta disposición, remitirá11, con la posi- D. Ba•rtolomé Dueña Rodríguez. 
ble urgencia, a esta Subsecretaría (Sec- D. Jruan Eu¡ueta Delgado. 
ción de Personal), papeletas individua- D. A11tonio P érez Corté . 
les de lo intere ados, en las que cons- , D. Emilio Santiago Hinojos. 
kn antigüeaad en los empleos. de cabo, ·1 D. Lucas Rodríguez ~en;áondez. 
sargento. Arma de procedencia y Es-¡ D. A·ngel Pastrana Martmez. 
cala a que pertenecen. • D . . Antonio García Cano. 

Lo comu•1ico a V. E. para su cono- 1 D. ] t:oan Ra¡nírez Ramírez. 
cimiento y cump·limiento. Barcelona. r6 D. Ra1ael 1 aranjo 1\úñez. 
de julio de 1938. ' D. Francisco ant<1fimia :\[ hedanc. 

D. :\Ianuel Díaz Gómez. 
P. D.. . D. J ulián Gaccía Rodnguez. 

:\. CORDÓ!\ D p d F" R . 
Seño:·. 

RELACIÓ:-1 QUE SE CITA 

IXF:\KTERIA 

XV CUERPO DE EJERCITO 

,/ <oho del Cuerpo de Trell 

Soldados 

Fernandt- Portillo GiL 
.T uan Pablo Garrido. 
Ltoncio Yalentín :.renes. 
':\Iigucl Ferrer :\Iora¡les. 
Tomás Indlausti U rcela. 
.\ · tonio :~ lmeguera Díaz. 

Ele ,.onio Fedrez :Madrigal. 
. \ng .. : Tío Roldán. 
Le:m:L Encinas Lozano. 
\'ictoriano Gómez del Barrio 
. ntonio Guisado Niño. · 
.\Hon n González Cimas. 

.4 S(II'{JCII/0 C:. ' .. fanterf.a 

Cabo!' 

D. Emilio ..-\jé Caostillo. 
D. Cristóbal Garcia :\1artín. 
D. Juan S~ria Sánchez. 
D. Donoso Arias Gat'cía . 
D. ~1anuel Vallejo López. . 
D. Faustino Co¡Jtreras · ParGjas. 
D. Rafael Gutioérrez Navarro 
D. Francisco· Pri eto Do~1Íng~ez. 
D. Pedro Domíngn.¡-o...z García. · 
D. Rafael 1\Iarín Romero. 
D. Juan ~arzón Gallar<lo. 
D. José Romero Sanz. 
D. Armando Castr Cano. 
D. l sidTo Garcia Lagunas. 
D. Enrique López Blanco. 
D. Benjamín Godrón Vázquez. 
D . .T<~sé Rodríg-uez Martínez. 
11. Francisco Herrador Moreno. 
D. Antonio Lorente Torres. 

1 
. e ro !•JO mz. 

1 D. Sah·ad<ir Fuente .'\ngosta. 
¡ D. Rafael Plazuela Sán hez. 

1 
D. Pedro :\Icntenegro i\Iurillo. 
D. :\Ianuel Peral e A milla .. 

! D. :\-Ianuel Hidalgo :\foreno. 
1 D. ~Ianud Fcrnández Pér~z. 

D. Luis Porras Carrillo. 
D. Juan León Ramírez. 
D. J u;l!l Gallego Chaves. 
D. Jo~é Ortega Rey. 
D. Herminio Gómez Blanco. 
D . Gerarclo García Gallardo . 
D. Francisco Pérez García. 

1 

D. Eugenio Rojas :Moreno. 
D. Francisco Hidalgo Moreno! 
D. Daniel Barranco Ureña . 
lj. Antmlio Nájera Ca.rpintero. 
n Antonio Ovejo· E cribanc . 
D. Antonio Gutiérrez Caza. 
D. Antonio García Mor. 
D .. Antonio Asenjo· Sarabia . 
D. Adrián Jurado Berna!. 

Del Batallón de Ametmlladoras 

Cabos 
D. D~r io Fram:isco Blasco. 
D. Marcelinc Muñoz Hontoria. 
D. Francisco Sanf. y Sanz.. 
D. Pedro :.f.uñoz Atable. 
D. J3asilio Muñoz Hontoria. 

A tenie11te de Infantería 

Sargentos 

D. José Fuente~ Córdoba. 
D. :Manuel García Rodríguez. 
D. Juan Alba P.érez. 
D. Jcs.é Gómez Ro::kíguez. 
D. Ildefon o Alós Sánchez. 
D. Rafael Rayo Rayo. 
D. Pedro :Monte Sierra. • 
D. Juan José Rodríg-uez Cruz. 

1 D. :Miguel Moreno ánchez. 

1 

D. Clemente Domínguez Caballero. 
D. Jo é .T iménez Montcrrubia. 
D. José Herrera NÍ!ñerz. . . 

D. O. NUM. rS~· 

D. Francisco Henares González. 
D Juan Jieto Lloren te. 
D. Enrique Pérez Laguna. 
D. Antonio Merino López. 
D. José Invemón Jiménez. 
D. Juan Sirvent Cerezo. 
D. Manuel Gonzoáilez Muñoz. 
D. Luis Ma.gaiia Rodríguez. 
D. José C!:ortés• Gañán. 
D. J ua.n· Guijo González. . 
D. Agustín Moreno Maza. 
D. Miguel Gómez Claramll!l1t. 
D. Antonio Dueñas · Ruiz. 

1

1 D. Franci co Cabrera Sánchez. 
'D. ·Carlo Pistón Guisado. 

1 
D. Antonio Maravé Muñoz. 
D. Joaquín Castillo Pérez. 
D. José Encinas García. 

. D. Angel Ruiz Gutiérrez. 
D. Francisco Vega Sánchez. 
I). Juan Abril Sánchez. 

1 D. !vfamie'l López López. 

1
! D. ~'Iigu a[ F ernánd<:z Mora. 
. D. ·Miguel· Lucena Gá.lvez. 
1 D. Remigio Sát chez Martínez. 
1 D. Raíae1 Cepa Remero. 

1 

D. Pedro Gutiérr<:z Buenestado. 
D. Juan ~fuñoz Romero. 
D. Frar.c:s·~O ~[·~ ll ado Gómez. 

1 D. J é Gusano Marcl;án. 

DEL CU RTEL r.E ERAL 

1 
Sargento 

'¡ D. Alberto 1Iorales García. 
D: Eus~bio Julio N',aya Alonso. 

1 D. Damel Pvnz Ru.z. 

1 

D, S-ebastián Patiño :\Ioreno. 
D. Quitctín Domingo Herrero. 

"\RTILLERIA 

A ca-bo 
Soldados 

:\Ianuel Escribano. 
Alfredo Carreras. 

1 

Diego Gar.cía Capilla. 
José Llovera Talo. 
José G'meno Arqués. 
José Perramón Sellé!. 
Gabriel González López. 
}e$ÚS :\Iolina Soriano. 
Emilio :VIariné T arruella. 
José López Vi vaneo . 
José Luis Alon o. 
D<lmingo Sirvent. 
Antonio Clari . 
Gabriel Jiménez. 
ALfonso 11arín. 
Diego .\lvero Román. 
Franci co :\1:artín Vida!. 
Ramón Gonzá•lez López. 
Juan González Clem~nte. 
Ca¡yo La orre Piña. 
Ezequiel S~nchcz :'\f ateos A,-i;:s. 
.'\u~eli2no Cuenca . fe liado. 
·M3nuel Sánchez del Pozo. 
Diego Alvorez Román. 

• Tu,n M2rtín Santia¡!'o. 
1 \{anue Hernánd~z Hernández. 

1 

Gabriel Molir.a Lópe¡. 
.Jos-é San Juan Za.ragoza. 
Lázaro Zorrilla ArrechaYala. 
Tosé Jiménez .Timénez. 

1 
Francisco Serra Prats. 

¡ Pa&cual Ga reía .A.~-rat. 
Tuan Pericás Laoca. 
losé NavaJón Jíménez. 
Joaquín Escribano Ocaña. 

• 
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A sargento 

D. Manuel E scribano Cue¡,da. 
D . Paciano García García. 
D. Pedro Pérez Solano. 
D. F ranci sco H ina.¡ejo Moya. 
:U. Pedro Pa lacio T urrillo. 
D. Baudi·lio Al·colea Trillo. 
D . Ramó'n Carro. 
D. J aime Ga~arza . 
D. Manuel Mateo García . 
D. F ran'Cisco V illar. 
D . J osé Y us•te Hernández. 

·D.•Francisco Castelló Cata1á. 
D. Anton:o EXpósoito Gascón . 
D. José L!ibre P.rune s. 
D. Franc's-co Monzón Jiménez. 
D. Antonio D oménech D oménech. 
D. J u•J.iano García García. 
D. J es ús Gómez Carrasco . 
D. José Clare<t Guverna. 
D. R amón Fernáondez Rojo. 

A renie11te 

Sargento 
1 

D. Rafael 'del Pozo Fernánd~z. 

DJGIENLEROS 

A sargento (TraJIS1nisio1les) 

Cabos 

D. Francisco Alcaide Gómez. 
D . Víctor Núñez Fernán·dez. 
n. Leonardo Fernández Pozuelo. 
D. Isidro Pulido Estévez. 
D. Pedro Borrego Solis. 
D . Aritonio Ortiz Herrera. 
D. Alfonso Castilla Mansilla. 
D. A nclrés Paz Parrilla. 
D. Si•' vcr io Rodríguez Zambraba. 
D. Jo é Hens Peña. 
D. José González Sán chez. 
D. Enrique Matrán Acero. 
D. Gr ' gorio Alcubilla de•l Ama. 
D . . U'guel Ropero Herrero. 
D. Franci·:;co Martínez Cánovas . 
D. Pedro Moreno Carabia. 
D. •Dom:ngo López He.rrer o. 

A sargmto de Ingenieros (Zapado1'es) 

Cabos 

D. duard Ricos Brocal. 
D . .To .é Bened-icto Marín. 
D. Isioro Ventanachs Capilla. 
D. AI"Tnanl(io Soria León. 
D. Emilio -:\.íadrigal Sendino. 
D. Urbano Santamaría Gálvez. 
D. Franci co Soriano Gómez. 
D. 11auro Gironella Boch. 
D. José Molero L ópez. 
D. José Herrero R amos. 
D. Gabriel A rés Castro. 
D. I•si•dro Ló.pez Montero. 
D. ::vlarcelino Garrudo m áz;quez. 

A twicntc de lngaHie1·os (TranS1ni
silmes) 

Sargentos 

D. Juan Amieiro Corrijo. 
D. José Martínez Castaños . 
D. Valeriano B·uch Rodríguez. 
D. V icente Fornes Salinas. 
D. Juan García Ligero L! oJ."ICa. 
D. Gabriel Santos Mu ri ll o. 
D. Diego Melina F ernánd·ez. 

I NT ENDENCIA 

.A teniente 

Sargent os 
D. Migue~! Díaz Alcai<le. 
D. Antonio Criado R·uiz. 

CUER~O DE TREN 

A tmiente 

, Sarge nt os 
D . Cres:cenocio Mascanaque Cas-till o. 
D . Luis Tero! Garda. 
D . An•toni o An toranz Ortega. 
D. ?viariano Benian dr es Es teban . 
D. José Sigfredo Va•lero. 

A sarg'e-Mo 

·Cabos ' 
D. Antonio Vi llamayor Baeza . 
l). Conceso H erran z H erranz. 
D. L u:s M·i n~u ell a H erdez . 
D. Julián ·Quisa.d'o N iño. 
D. Fermín Magán L ópez. 

V CU.ERPO DE EJERCITO 

· INFAN T ER,XA 

J?. el Cuartel General 
A cabo 

Soldados 
] osé Ferrer Ceroo. 
Alfredo )lfedina P laza. 
Alejandro Borjaba:d Martí11ez. 
José Soto Pas.cual. 
Antonio Ar teaga Baños. 
Antonio Bravo R od'l' íguez. 

Del Batallón de Ametralladoras 
A sm·getz.to 

Cabos 
D. Mar'tín J iménez Navarro. 
D. Dionisio Puente Muñoz. 
D . 1Iiguel Pivernat Ciurans. 
D. Juan Moreno Fernández. 
D. Joaquín Méndez Cabrera. 
D. Félix Checa Tell o. 
D. Juan Contre.ras- Díaz. 
D. Luis L una Martín .. 
D . Pedro Sánchez Cáceres. 
D. Bartolomé Creus Serra. 
D. Francis-co Vall s Yllueca . 

A ttmiente 
Sargentos 

D . .11ateos Torres B ar r Í!!. 
D. Pascual Co!ás Aguil ar. 
D. Pedro L ucas Baquer o. 
D. F rancisco Benítez Hurta.do. 
D. J9 é Sala M ora. 

INGE TJE,ROIS 
A sa:rgotrll·tO 

Ca bos 
D. E.duar<t:O Sai1Z Carretero. 
D. Jua n J osé Molina García . 
D . F rancisto Espí CarboneN. 

A teniente 
Sargento 

D. Ezequiel Lacedonia P ardo. 

I NFANTERIA 
A teniente 

A lférez 
D . Juan ~a.lolart R e.casens . 

Sargentos 

D. rJds-é Aguilar Arquer. 
D. I sidro Serra Blanchart. 
D. Pedro Busr,¡uet B ove. 
D . J uan L aporta Mañe. 
D . Juan L aionez Gar.cía. 
D . Ramón Ralau Olive. 
D . José CasteJolví E scrih. 
D. José Núñez Cam-pi•l·lo. 
D . Juan García Pérez. 
D. Antonio Díaz Rodrígu ez. 
D . José Ga·l indo Serra . 
D . Jban Zarago za Cdlomer . 
D . Ange l M art ínez Carpena. 

·D. Magín Martín Bona-cia. 
D . De '.derio Ba1l¡ye Pujals. 
D . José Gil Moll ina. 
D . Luis B er R ie1lo. 

Barcelona,' r6l de ju•lio de 1938.-
A. Corodón. · 

Circular. E xcm o. Sr. : E n vista <le 
lo manife·staJdo por el Comand ante Ge
neral de Ingen ieros del Ejército del 

' Este. po.r este Min.i:;terio se ha resuel
to que la relación inserta a con<ti~ua
ción de la orden ci r cwlar núm. 8.~4, 
de 22 de mayo último (D.- o. t.JÚmero u s)' se entienda modifi cada en 61 
senti·do de que queda nu.lo y sin n-in
gún efecto el as censo a sargento qu e 
por la misma se confiere a· D. José 
Arrufa•l Balolarín, del BataLlón <le Za
pa.dores del X I Cuerpo <le E jércit o, 
por encontrarse el juteresado en igno
rrudo paradero'. 

Lo connunico a V. E. para su -co
nocimiento y cumplimiento. Barc-elo-· 
na, 19 de julio de 1938. 

P. D. , 
A. CoRDÓN 

Señor ... 

Núm. 13.482 

Circular. Excmo. Sr. : En' cu mJpl i
miento de lo que preceptúa Ja orden 
cir cular núm . 7.938, de 8 d.e mayo úl
timo (D. O . núm . II3). aclara>da por 
la núm . g.r 3!), de 2'6 del mismo mes 
GD. O. núnn. 128), y en vjs<ta de lo 
propuesto por e1 comisar io <telega:db de 
guerra del Celltro de Tran_smisiones 
(Valenda), he resuelito conceoder aJI 
personal obrero de los ta.lle re de di
cho Centro, que figura en la siguiente 
relación, que principia con P edro Llor
ca Mira11 e y te rm ina con José Pérez 
Manza, la Mooalla ele! Deber. como 
re.c01npe nsa a su especia.! com porta
¡niento en e'! ménciGnad o Centro y cu
yos méri'tO'S, de cada uno de e!a os., e 
expresan en di'cha reolaó ón . 

Lo connunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimien to. Ba.rcelo
na, 19 de julio de 1938. 

P. D,, 

A. CoRDóN 
Señor ... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Pedro Llorca ~1 i ra.lles._,Conduc tor . 
P or la puntua,Ji<iad matemáti-ca en el 
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nocimi:nto y cumplimiento. Barcelo-1 
na, r6 de julio de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

·horario que se le. marca al realizar dis
tinto servicios en los frentes, cuidán
do!'e ea horas ex>traordinarias de la 
limpieza v conservación <le las . pieza 
d 

. , 
1 

._, • .efíor ... 
e su cam10n, que 1 eva recornuOs mas 

de 95.0001 kilóme-tros por tooas 1a ca-
rrC'teras <le la España lea•l sin avería 

Núm. 13.484 

alguna. C~r. E.xcmo. Sr.: A prupuesta 
Eduardo So1er Albert.-Peón de ta- del Cofuandante Militar de Valencia, 

ller.-Por su actividad demostrada en he resuelto que el capitán de IN-
tANTERIA D. José Rodriguez Mar

su humilde labor Y gran deseo d e tínez, del Cuadro Everttual del Ejér
capacitars-e como obrero eS"peciali.za- cito de Maniobra, pase a la situación 
do, eú cual en ratos libre~s pei\n1anece d·e reemplazo por herido, a partir del 
al la<lo de las máquinas, donde ha día 13 -de mayo úl·timo y con residen
efectuado apreciables progresos, des- ,...cia en la expresa~da plaza, como com-
tacándose notablemente. prendido en el artículo 48 de las Ins-

. , . 1 trucdones aproba<l,as por Ot"Gen circu-
VJcent.e Galan VJ1a.-,-?•brero.-.Por lar <le 5 de j-unio de 1905 (C. L. nú

su entus1asmo y -c<>ns<tanc\3. en el cum- mero 101). 

plimiento de su deber; como herra- Lo c.omunico · a V. E. par-a su \ co
mentista de a•lmacén, con lo que evita nocimi«bto y cum¡>-limiento. Barcelo-
retrasos de entrega y prOiducción de na. -17 de julio de 1938. r 
material, realizando sus comeJtildo- con p D .• 

tal pulcritu<i y e-smero q·ue se distin- A. CoRDÓN 
g-ue de manera notoria. (ñor ... 

\-ictoria ainz :.1arín.- Ob-rera.- Núm. 13-485 

D. O. NU,M. 182 

Tenientes 

D. A<lrián Tovar Tovar, con resi
Ll.::ncia en Madri<l, a partir <ié! q d•e 
n-.JaJyo de 1937. 

.D. Ricar·do Gorriz Ruiz. con resi
der.·cia en Tíjola (Almeria) ,' a partí: 
del 7 de noviembre de 1937. • 

D. Ant·onio Cano Gutiér•rez., con 
res-idencia en Barcelona, a partir de l 
19 de marzo de 1938. 

Sargentos de Infantería en Campaña 

D. Jesús Sánchez Valles, con re-
5idencia en Maidri<l, a partir del 3 de 
junio de 1938. 

D. Francisco Ragues Torregrosa. 
con re idencia en Alcoy (Alicante), a 
;:¡artir del 29 de mayo d.e 193H. 

Sargentos 

D. Ca<talino Vallejo Gutiérrez, con 
re :de.ncia en Madrid, a partir del r6 
de marzo de 1938. 

.D. Migue•! Marín Navarro, con re
idencia en Barcelona, a par<tir .del 19 

de junio de 1938. · Por su fonm.idable labor profesional 
y propaganda désat:rollada para in
crementar el ren<iimiento en los ta
lleres de costurería, así como su pun
tuaJ!i(ia.d, laboriosi'dad y esmero, con-

'D. Ruperto Loro Rodríguez, con 
Circular. Excmo. Sr.: He res11eho residencia en Madri:d, a parti; <le! 10 

aprobar el pia·se a la siroauón de re- de mayo de 1938. 
emplazo provi.s.jonal por herido de los .D. Narci · o Redondo Salguero, con 
veinte ofici-ales y sar!l'entos proceden- residencJa en Madrid, a partir de1 26 
tes de MILICIAS que figuran en- la de junio de 1938. diciones que son estímulo de s-u 

compañeras y; que la hacen destacar
se extraordinariamente. 

siguiente relación, que empieza con D. :Miguel Sabater Bertoméu, con 
D. Angel Pérez López Y termina con residencia en Alicante, a partir del 
D. Salvador Torréns Bosch, con resi- 23 de abril de 193s. 

José Veguillials Gil-.- Ajustador.- dmcia en los sitios que se indican, a D. Gregario Perea C'.!stodio, con 
Por su extraordinaria l-abor en las a'c- partir de la fecha que a ca·da -uno se residencia en bastuera (Uadajoz), a 
tuales ·r~u st · · · · ... seña•!a,· todo e-llo conforme dispone Ja 8 c1 ~ n anc1as e Jl11Cla·LJVas que partir del primero de marzo ,ie 193 . 
lleva con~igo una pe.rfección absolu-ta reg'la sexta de la orden cin:ular de 14 D. Teodoro Sánchez García, con re-
en mú.ltiples aparatos·, sien-do, a'<iemás, de febrero de 1937 (D. 0 núm .. ~r . sidencia en Valencia, a P.artir del 28 
de lqs primeros en dar ejemplo cuan- p~g. 499, columna primera), Y que<ian- de febrero de 1938. 

do sometidos a la norma segun<ia de p 
do las necesidades 'exigen traeajar ho- la d¿ 28 de abril del mismo año .D. Angel Villanueva \l entes, con 
ras e>..--traordinaria•s. residencia en Madrid, a partir del 18 

(D. O. núm. 1II, pág. 283, columna de abril de 1938_ 
José. P..érez Manza.-Obrero contra- tercera). ·D. Antolín González- Agüero, con 

ta<io con categoría de ayudante.-Por Lo comunico a V. E. para. su co- residencia en Barcelona, :1 partir del 
su extraordinario y constante trabajo nocimiento y cumplimiento. Barcelo- primero de junio de 1937. 
en ·e,l Laboratorio R3Jdioeléctrico,. que na, rp de jwlio de 1938· 1D. Cánd ido Cama Bafaluy, con re-
logra un gran rendimiento, sien<io su 1 P. D., si'dencia en Alcoy (Alicante), a partir 

• A. CoRDÓN 
única preocupación el producir más Señor... del 29 de marzo de 1938. 
y mejor, empleando horas extraordi- •D. Salva<ior Torréns Bosch, con 
nar:as p<ara elevar su capacidad ?-fO- _RELACIÓN QUE SE CITA resi-dencia en Barcel9.na, a partí; del 
íes'onal. · 8 de enero de 1938. 

Barcelona, 19 .¿e jw1io d·e 1938.- Capitanes de InFantería en Campaña Barcelon1a, r6 de ju•lio de 1938.-
:\ Cor<lo' n. A. Cordón. 

REEIM-PLAZO 

/ 

Circular. Excmo. Sr.: He ten.j~o a 
bien disponer que el mayor de Infan
tería de MILICIAS, D. Manuel Suá
rez Gallego, cese en la situaci'ón de 
disponible gubernativo en que se ha

D. Angel Pérez López, con resi-
dencia en Ma'<irid, a partir del 5 de 
marzo de 1938. 

D. Crescencio iRoodríguez Jiménoez, 
con residencia en Ma-drid, a partir del 
3 de junio de 1938. 

Capitán 

•D. Juan Gó.mez Fernández, con re
sidencia ~n P·uzol .(Valencia), a par
tir de.! 6 de junio de 1938. 

lla y quede en la de reempl~azo pro-, Teniente de Infantería en Campaña 
visiona:! por herido que le fué conce-
dida por or<ien ci.rcular núm. 6.536, D. Eimiliano García González, con 
de I5 de abri•l último (D. O. núm. 94), resitdencia en Ma•drid, a partir de1 28 

Lo comunico a V. ·E. par;,. su co- · de marzo de 1938. · 

Núm. 13.486 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
del Comandante Militar de Murc.i~, 
he resuelto' que e'l teniente d~ 1IN
FANTERIA en campaña, pro-::d~nte 
de la Escuela Popular de Guerra nú
mero 3, D . Miguel Puertas Fernán
de z, pase a la situlación de reemplazo 
por heri<lo, a partir del día 7 de abrill 
último y con residencia en ' Baza 
(Grana-da), como comprendido en e: 
artícu~o ,¡8 de las Instrucciones apro
badas por orden circu·ltar de 5 <le ju
nio de 1905 (C. L. núm.· 101). 

Lo comunico a V. E. ,para su co-
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no,cinueuto y cumplimtento. .Barcelona, 
17 de JUlio de 1938. 

P . D ., 
A . CORDÓN 

Señor. .. • 

Núm. 13.487 

/ 

JUEVES 21 DE JULI~ 

Núm. 13.4~ 
' ,E'Xcmo. Sr.: Vista la instancia del 

oficial segundo N av;¡,l D. Marcial Re
gal CebrC~ ro, en solicitud de tres· me
ses de licencia por enfermo, este Mi
nisterio, de ~acuerdo con. él acta del re

' conpcimiento médico y lo informado por 
. t "ircular. Excmo . . ?r.: A propue~ta Ita Jefatura de los Servicios Sanitarios 
del eomanda.nte M1htar de Cataluna, de la Armada se ha servido desesti-
be resuelto que el teruente de INF i\J.\f- maria. ' · . 
TER!A en campaña, D. Enrique Gar
cía, González, procedente de la Escuela 
Popular de Cataluña y destinado en el 
Cuadro Eventual del Ejército del Es
te, p;¡,se a la situación de reemplazo por 
herido, a partir del día 22 de diciem
bre último y c;on residencia en esta p~a7' 
z.a, por halla·rse comprendido en el a1'
tículo 48 de las 1.4Jstrucciones aprobar
das por orden cir-lilar de 5 de j-unio 
de 1905 (C. U. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, r8 
de julio de 1938. · 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor ... 

MARINA 
SECCION DE PERSONAL 

RECOMPE~SAS 

Núm. 13.488 

Excmo. Sr. : Vistas ,las propuestas 
formuladas al efecto, y oída la Junta 
de Recom¡:ensas de la Subsecretaría de 
lvfariila, este Ministerio ha resuelto con
ceder el empleo de cabo de Infantería 
de Marina, con antigüedad de 28 de 
mayo último, a los marineros Serafín 
Bieiro Arévalo y Salvador Rubí Mal
donado, como recompensa a su d1stin
guido comportamiento en las operacio
nes realizadas por la 94 Brigada, a la 
que pertenecen, y a tenor de lo dispues
to en la norma undécima de las dicta
d<lJS por ord.en circular de 24 de abril 
próximo pasado (D. O . . núm. 101). 

Barcelona, 19 de julio de 1938. 

Señores ... 

P. D., 
ALFONSO JÁTIVA 

CUERPOS N A VALES 

Núm. 13-489 

Excmo. Sr.: Este Ministerio [Ja lis
.puesto que el oficial !¡_egundo Naval don 
Gaspar Cruañez Bas,"\ quede a las ór
denes del jefe de la b'llse N aval Prin
cipal de Cartagena, en expectación de 
destino. 

Barcelona, 19 de julio de ÍgJS. 

Seáores ... 

P. D., 
ALFONSO }ÁTIVA 

Braceloua, r8 de julio de 1938. 

Señores .. . 

P. D., 
ALFONSO )ÁTIVA 

.......... ..,, -~~}ly ;;. ~ 
ARTILLERIA 

Núm. 13.491 

Excmo. Sr. : Como resultado de ex
pediente originado por instancia del au
xiliar alumno de A-rtillería, habilitado 
de teniente de Infantería de Marina, 
D. Francisco Heredia Rod1'Íguez, soli
citando la situación de reempJaw por 
herido, cursada por la B~se Naval Prin
:ipal de Cartag€na; vista la .• informa
:ión facultativa y re!ultado del !'econo
cimiento verificado por el Tribunal mé
dico corres-pondiente, y comprendiéndolle 
la! orden circula.r ¡;llúm. 10-404, de II 
de junio pasado (D. O. núm. 144. pá
gina 928), este Mimisterio ha dispuesto 
ca•use baja en el servido activo de la 
Armada por inuti-lidad física, por pér
dida de la mano derecha, pasando a si
tuación de retirado, conforme a lo de
terminado en la orden ministeriaJ de 19 
de mayo de 1937 (Gaceta número 141), 
comp!emento de la ley de 15 de septiem
bre de 1932 (D. O. núm. 224), con su
jeción. al vigente Estatuto de Oases 
Pasivas del Estado y Ley de Inválidos 
de referencia, debiendo, al propio tiem
po, tenérsele en cuenta lo dispuesto en 
la orden mqnisterial de 29 de mayo pa,.
sado, núm. 9.522 (D. O. núm. 132). 

Barcelona, 19 de julio de 1938. 

Señores ... 

P. D., 
AT.l'ONSO. f}ATIVA 

TORPEDOS.Y ELECTRI~AD 

Núm. 13-492 

· Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante 
de jefe (comandante) del Cuerpo de 
Torpedos y Electricidad de la Armada, 
producida en corrida de escalas por pa
se a la reserva, por edad, del jefe de 
Cuerpo D. Pedro Za.!iagoza Se1Jés, en 9 
de enero del corriente año y que no se 
dió aJ ascenso con anterioridad por en
contrarse en tramitación el expediente 
sobre si procedía el ascenso del' ofici:1l 
primero, número uno de su Escala, .don 
Carlos Belmonte Jiménez, y habiéndose 
resuelto por orden ministerial de 29 de 
junio último (D. O. núm. 163), que este 
oficia,! cause baja en el servido activo 
y ;¡,Ita en la sHuaci6n de resenra; este 

1 .\Jiais,terio, de acuredo con lo propuesto 
por la Sección del Personal, ha tenido 
a bien promover al empleo superior in
mediato al oficial primero D. Ambrosio 
Couto Gómez, que está declarado apto 
para ello, señala¡¡dosele la antigüedad 
de 24 de abril pasado y con efectos ad
minis•tq¡tivos a partir de la revista de 
mayo sigui-::nte. 

Como consecuencia de este ascenso se 
rectifica la antigüedad otorgada al jefe 
D-. Francisco Bey 1Muñoz, asignándose
le la de w de eneFo del año actuaJ y 
efectos administrativos a partir de la 
revista de febrero. 

Bai:celona, 19 de julio de 1938. 

Señores .. . 

P. D., 
ALFONSO ]ÁTNA 

Núm. 13.4931 

Excmo. Sr. : Para cubrir la vacante 
eXJistente en la Escala de oficiaJes pri
meros del Cuerpa de· Torpedos y Elec
tricidad· de la Armada, por pase a la 
reserva del de este empleo D. Carlos 
Belmonte Jiménez, según orden minis
teria! núm. 12.063, de 29 de junio últi
mo (D. O. núm. 163), este Ministerio 
ha -resuelto promover a su inmediato 
empleo a:l oficial segundo D. Manuel 
García Cobelo, número uno de su Es
cala, y que está declarado apto para 
ello, con antigüedad del día 17 de 
mayo del corriente año y efectos ad
ministrativos a partir de la revista de 
junio siguiente. 

N o se cubre esta vacai!te en el em
!)leo de oficial segundo por no exis
tir persona•! de auxiliares cumpládos je 
los requisitos reglamentarios. 

Barcelona, 19 de julio de 1938. 

Señores ... 
& . 

P. D. , 
ALFONSO JÁTTV\ 

INTENDENCIA GENERAL 
DE MARINA 

Núm. 13494 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo informado con la Intendencia 
General de Marina, _ha diispuesto se 
encargYe interinamente, sin perjuicio 
de los destinos anteriormente conferi
dos, y hasta el nombramiento del ofi
cial que ha.ya, de desempeñar dicho 
destL'lO, en propiedad, del de habilita
do de la Base Naval de Rosas. -el te
niente de Intender.cia (h~bilitado de co
mandante) D. Manuel Vivancas •Serra
no, el cual deberá hacerse cargo de di
cho desti.no a la mayor urgencia posible. 

Barcelona, 18 de julio de 1938. 

... D .. 

A LFONSO }ÁTIVA 

Señores ... 



AVIAClON 
Subsecretaría 

Núm. 13.495 

JUEVES zr DE JULIO 

a las bases que a continuación se expo
nen, ampliándose 1al mismo tiempo en 
veinte el número de piazas para alum,
nos convocado por o.rden circular nú
mero 7.58o, de 2 de mayo último 
(D. O. núm. 107). 

Bases para w1 wrso de persollal fe
menillo e11 la Escuela de ...J.pre11dices de 

Avioció" , 

Pr1.mera. Las aspirantes a ingreso en 
este cu•rso habrán ,de ser espa·ñolas, con 
aptit-ud física para el trabajo, de edad 
comprendida entre los diecisiete a vein
ticuatro años, cumplidos de11tro del ac
tual. 

C·irmlar. Ex.omo. Sr.: Vi&to el ex
ped1ente incoado en la Subsecretaría de. 
Aviación relativo a la conveniencia de 
que el c'orone! del Arma de Aviación 
D. Emilio Herrera Linares, en concep
to de delegado, acuda, asistidb p0r el 
capitán de dicha Arma D. Manuelo Ni-
colás Isasa, en representación de' la Re- Segunda. Las inst¡¡¡noias solicital!ldo 
pública ES~Pañola a la 26.a Sesion que, 
en La Haya, celeb.ra.rá la Comisión In- el ingreso serán di,rigldas al Düector de 
teroacional de Navegaciód Aérea, y de la Escuela de Aprendices, Alberca (Mur
conformidad con lo informado por el In- cia), debidamente reintegradas con pó
terventor delegado de la Intervencjón" .Jiza del Estado de I,"5o pesetas y timbre 
General de la Administración del Esta- de o,6o pesetas. 
do en 'la citada Subsecretaría, he resuel- T 'L . t . . , 
to conferir una comisión de servicio, . _ edasrcerad. las dms ancJast 1r~ .actom
para. La Haya, ¡¡,¡ coronel D. Emilio pana e os ocumen os SJgwen es: 
Herrera Linares y capitán D. ~1anuel a) Certificado de leabtad rul Régimen, 
1 icolás Isasa a los expresados fines, reintegrado ig:ualmente que las instaJO
con derecho a . la dieta de dos 1ibras es- cías, e4pedido por cualquie1·a de Ios paJr
terlJ.i~as y -~ libra es-t~lif!a Y diez · tidos o agrupaciones· s1~1dicales afectos al 
cheJ.J11:es dianos, respectlvamen~e! q";le F re11te PopU>lar, haciendo constar la fe
ha s1do <JJProbadG> por el ~m1steno oha de Í'llgreso. Asimismo acompaña·rán 
de Hacie11da en orden: comumcada de d · . . . , 

.r · • ' lt" ""'r ca~- un~ ocumentos demostratJvos de .Ja fil~ac10n 
25 ue JUlllO U !IDO, .-~ illi ~ Oli'ti indi 1 d 1 d d . ·1 · 
d lo d1as q'lle inviertan en el cum• P 1 ca 0 , s . ca e pa re Y omJCJ ~o 

e. . s "d 1 actual del m1smo. 
p!m~o1ento de · su cometl o, y a os 
viáticos correS'p<>ndientes a los kilóme- b) Certificado de nacimiento e..'Cpedi
tros que se vean obligados a recorrer do por el Juzgado M'UJlicipal correspon
en el desempeño de la· comisión, . de diente. Cuando no pueda ser presenta
acuerdo con el Reglamento de 18 de JU- do este certificado por ha•ber sido des--
nio de 1924 y con lo di51Puesto en el de- 'd 1 · · . 

t d d d
. b últ" (G ta tr-Ul os os arch1vos o radtcaT en tern-

cre o e 24 e 1cem re tmo ace 
torio faccioso, deberá sus ti tuirse por una 
declaración escrita de -los' padres o tu-

del día 26). ' 
Lo comun~co a V . E. para su cono

cimiento y efectos. •BaJrce!lona, rs de 
julio de 1938. . 

e. D., 
CARLos ,l';úiiEz 

. ,:¡ 

Señor ... 

CURSOS 

Núm. 13.496 

Circtllar. .Exorno. Sr.: Intensific~do 
el trabajo de la mujer en la indu!>tr1a 
naciona•l , se hace necesario extender al 
perso~1al femenino la enseñanza de las 
p.rácticas de taller en las Escuelas de 
Aprendices del Arma, crea-da!> por orden 
oirculrur de 3 de septiembre dé 1937 
(Gaceta núm. z36). por lo cuan, en lo 
sucesivo, en las convocatorias que se 
anuncien se reservar::. una participación 
a este personal en las especia·lidades de 
tmbajo compa.tihles con la>S condiciones · 
de su sexo. 

Con arreglo a lo expue.sto y habien-
1 do vacantes para cuarenta plazas de 

a!lumnos en la Escuela de Aprendices de 
Arviaoión, en Murcia, se convoca un 
curso para veinte alumnas, con arreglo 

( 

tores de fas i.nteresadas. Es1a, declara
ción se haorá ante el Juez Munidpail de 
la Jurisdicción correspondie11te, incu-

r-riendo_ en delito de falsedad de docu
mento público quien pre?ente una de
claración no ajustada a ·la verdad. 

e) Con entimiento pa,terno. 

d) Certificado expeilldo "por el Al
cande acred~tativo de tener medios pro
pios de vivienda. en- la localidad donde 
está in:?lada •la Escuela y su domici
lio en lj misma. 

e) Las huérfanas del personal de 
Aviación Militar fallecido en acción de 
guerra o por accidente aviatorio y las 
hijas o hermanas de obreros de fábri
cas de materia;! de aviación o del -per-
sonal militar del Arma que radique en 
Ta segunda Región Aérea, presenta-rán 
certificado acreditando estos extremos. 

,cuarta. El plazo de admisión de ins
taJncia y documentos que han de acompa
ñar será de veinte días, a partir de ·la 
publicación de esta orden circular. 

Quinta. Una vez ava·lada por el co
misario político la relación de aspiran- · 
tes, la entregará a.1 Director de la Es-

1 

1 D. o. NUM. I~2 

cuela de Aprendices. que avisa·rá a las 
interesadas para su presentación en la 
Escue!la para proced ~ r al examen de in
greso, que se desa r : vllaxá en la forma 
siguiente: 

E.1:a'111 en psicomét rico.-Tres pruebas 
que no se refieran a una "determinada 
'especiali-dad, sino tendiendo a poder ca
lificar a la• aspirante en sus cuaaida es 
de retentiva y aJtención. 
E~emplo: Leer dÍ>s veces ve1nte pa

labraS> que no tengoo relacioo entre ~ í. 
y a conti•nl\lación hacérselas repetir a la 
aSipi·ra:n te. 

La ca!lificaJCió.n será la cifra que indi
que el número de paaaibras que haya.n 
repet1do, dividido por dos. 

' Segundo ejemplo : Idéntico al ante-
rior, pero con pa-labras que tengan re
lación entJ·e sí. 

Te1·cer ejem-plo: T achar de un párra
fo determinado todas las "a ", "n" y 
"u", d.rundo un cierto tiempo. 

La calificación será la relación entre 
el número de letras bien tachadas a l 
número de letras que debió de tacha.r, 
multiplicado por d-iez. 

Si tachó letras indebidamente, el nú
mero que las representa se "<grega al 
denominador de 1a relación. 

Aritmético.-Esor1tura y lect,t\rru de 
números enteros; resta, swna, mu.lti
plicación y divi·s1ón de números enteros. 

Geometría.--J)efiniciones re8.a,tiva;; a 
puntos, rectas, planos, superficies y vo
lúmelles. Dibujo de figTUra-s planas. 

Gra111ática y caligrafía.-Escritun, al 
dictado. 

.Las aspirantes serán sometidas a re
conocÍ!111iento facultativo antes de em
pezar lo exámenes. 

Sexta. El número de pJaw.s será de 
veinte. Sü el número de aprobadas fue
ra superior, las cuatro primeras plams 
serán cubiertas wr I!J.s aspirantes de 
mayor puntuación, y para las dieciséis 
reSita.rites tendrán derecho preferente lp.s 
ihijas o herma.nas. die obreros de !aJS 
fábricaoSJ de!! Arma de Aviación o del 
-personal milita r del Arma que radique 
en la segunda Re5ión_ Aérea. 

Las huérfana-s de aviadores muertos 
en guerra aéreru o por accidente de 
a,viadón, aprobadas1 tendrán derecho a 
ingresar sin ocupar plaza. 

Séptiina. El desarrollo del curso, cu
ya duración será de un a<ño, se efectua
rá con arreglo a lo dispuesto en la or
den ckwlar de 3 de septiembre de 1937 
(D . O. núm. 214). 

Siendo las especial~dades de traba1o 
las de máquinas, soldadura y carpintería 
a su terll!inación las alumnas que lo ha~ 
yan hecho con aprovechamiento recibirán 
el título ele avud:1nte en la especialidad 
correspondiente, clasificándolas por or
den de años enteros de ed?d de mayo·r 
a menor, y en igualdad de ésta por pun
tuación de examen, pasa'lldo a ocupa•r 
!Gs plazas vacantes en fábri cas y talleres 
de1 servicio. · 
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Octava. Las aprendices dis'fru·ta
rán de un jorn,al diar io de t res pe
setas duran te Jos dús primeros perío
do;¡ .de enseñanza (seis m ese•s), y de 
cuatro pesetas en el ter cero,¡ en el que 
alte rnarán las clases reóric¡1s y prác
ti cas en la E s•cuela, ~on trabajo de su 
especialidad en la fábr ica. 

Las desaprobadas en el examen fi
nal de curso ¡Dodrán cqntinuar su en
señanza en la Es•cuela, si su capacidad 
lo perm ite, hasta terminarla con apro
vechamiento dentro d·e tres meses, 
pero sin derecho a jornal durante es
le tierñ•po, y las que dentro ·de estfi 
plazo no puel(}a n ser aprobadas se
rán dadrus de baja e,n qa Escuela. 

Tgualmen-te serán da<las de IJia•ja, a 
propu esta de los profesare&, }as que 
duralllte e;l curso demues•tr en manifies
ta in capacidad o c.au·sen perturbacio
nes en la enseñanza por s.u coruducta1 

Lo comunico a V. E. · p~a.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Bar celo
na, 17 de julio de 19 8. 

."eñor .. . 

P. D., 
CABLOS N Ú_KEZ 

D IET A.S.-PLU:S'ElS 

Núm. 13.497 

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha tenido por conV'enien t e dis-
poner, a propuesta de F uerzaJs Aé
reas, que'den derogadas todas las dis-
posic.:ones que hacen extensivo a otro 
personal distinto de1 de pi•lotos y 
bonl'banderos el derecho al pe.rcibo de 
las dietas cl.e cuarta ca~tegoría que les 
reconoc:ó la orden cir.cU!ar .de 8 de 
eptiembre de 1937 ( D. O. núm. 220) . 

E n lo . sucesivo el pel'1Sonal de ca
b9 , s argento&, mecánicos, radio , 
conductores, fo~ógrafos y c.uadqui er 
otro especialista que por rtl•zÓn de su~ 
continuos des'Plazamientos est ime el 
Mando que debe percibi.r un SIUJple
mento de plus, le será r eclama'd o en 
la cuantía de 7,50 pese tas d:arias, m e
diante certificación m ensual del jefe 
de sou Unidad, expresiva del servicio y 
número de .día.s in'Vertidos en él, que 
será curs3Jda a Fuerzas Aéreas para 
su ~onfqrmidad ' y remisión el Centro 
Ad.ministra tivo correspondiente. 

JUEVES '21 DIE JULIO 

ORGANIZAlCIO·N 

~úm. 13.498 

Circular. Excmo. Sr.: Como con
secuencia de· las mod.ifi•cac i,pn e•s ll eva
das a c.abo en la organizacion de esta 
Sub ecrctaria, por órdene s circulare~ 
de 20 ele mayo a.nterior ([)·. O. nú
meros 163 y 168), y números 12.007 
y 12.421 y •con objeto de atende r la 
marcha admin iSJtrativa de Jos orga
nismos y servicios: afectos a la supr:
mida Jefatura del Ma<te.rial, &e dis
pone lo que sigue: 

Pr imero. La Junta denominada al~
teriormente Junta Económica Cenrt:ral 
y qu e funcionaba a }a inme<dia-ción de 
la Jefatura del Yl:aterial de Avia.ción. 
se denOIIIlinará en lo sucesivQ., Junta 
Económica CentJWI del Material. 

!Como delegada pérmanente de és
ta y }oca·l izalda en Murcia se -organiza
rá, con esta denom inaci<ón, una Jun
ta E1Conómica d·el Materi.a:J para la 
zona Centro-Sur. 

En las cabeceras de la Regiones 
:\éreas se con g,titu irán, a base <l e las 
que . existen, Junta s Etconómicas R e
gionales-. 

La conSitit-ución. de }as J unlla•s enu
meradas en los párafos anteriore.s, se
rá la siguiente: 

a) Junta Económica Cen tral del 
Material. 

por los in-terventores que a tal fin 
·designe et Interventor delegad o de 
Fuerzas y Servicios del A-1-ma. 
· Segundo. ·E Sita Junta Central, su. 

de'lega•da y las regiontales, a~enlderán 
a las necesildades de Materia·! de los 
>':guie ntes ol'lganismos: 
~ Secreta'I'Ía Generar, D6recciones, 
Servicios y Oficinas que con tituyen 
la Subsecretaría. 

Servicios técnicos, de aprovisiona
¡niento y PMques y del Tren Auto
móvil, dependientes de la Dirección 
del Material. 

Servicios de fabrica ci ón, paracaí
das, guerra química, fotografía y de
más dependientes de la D ire-cción de 
Armamento. t. 

Eis'tablecimientos docentes, q }le 
constituyan la Dirección de Ins.trhc
ción. 

Regiones Aéreas. 
Tercero. Corres.pond~ a ;a Junta 

Económic.a Central del ).1ateria·l, en 
r elación con la gestión económica de 
los organismO'S anteriormente ótados. 
examinar Jos cállcu'las de nece'Siildades 
que ~quéllos formrulen; acordl3.'l', pre
ví¡¡. constancia -de existir remanente 
de crédito presupuesto para ello, lo:; 
gastos que no excedan de diez mil 
peseta : rédactar y cursar a la Su
periori'clald, pa!".a su aprobación. las 
propuestlis razonadas de los superio
re¡ a este Jímüte, y de todos los que, 

Pres·idente de la misma, el Director con prev:sión <le las necesidades, con
del Materia•!; vocales, con carácter sidere conveniente; realizar p or sí, o 
pC'l'manente: e'l s·ecretario de la Di- median.te delegaciones autorizadas, la 
re cció n d·e•l Material,· en quien el di- gestión eéonómica ne.ceS!a·r ia pará oh
rector podrá delegar la Presid·encia, tener las primer <l!s materias, a'!'tícu
cuarudo ¡o estime conveniente; el jefe . los, efec tos o ma~e rial, que las depen
de Aprovisionamiento y P~nques y el den·cias ci ta-das precisen para su buen 
jef-e Adm:nistrativo del Material, ac- fun c.ionamien to, a·coroando las consi
tuando como secretar io el oficial de gui ente-~ adju-dica•c:ones : reconocer· y 
Inten.dencia designado al efecto . rec:hir lo 3Jd-qu ir i·do, y acordar los pa
P~r~ i~ormar a e ta Junta, con- go correspondientes a .}as necesidades 

curn ran a la misma, cuando la Prc- de esotos- ervicios. 
s iden cia lo estime conveniente. los Con arreglo a las di\Sposiciones v i
asesores técnicos que aquélla acuerde 1 gentes, todos us acuCT'C!os constarán 
convocar. en acta, de la que, a los efectos de }a 

1 ) J ta Ec
, . . D 

1 
da d Intervención previá del g1a· to ~ del 

J un onorruca, e ega e , ¡ · 
la Central d 1 Material en la zona pago,, se pas·aran a Int.erv:en•tor e p1a 

e 
S e autonzadas para que cons¡gne en ellas 

cmtro- ur. u conformida-d o reparas, en la for-
Pres·i•den<te, el de lega•do en aquella má -dispuesta en ·¡a; orden circular 

zona de la Dirección del Material; núm. r r.Sgs, de 21 -de junio último 
vocales, el jefe de l Depós1 to di str i- ~D . O. núm. i54). · 
huidor Sur, en representación del j e- Otra copia de esta acta, será remi
te de Aprovisioruamiento y P a!'lques• y tida igualmente a }a Sección de In
un jefe '<le Inten-dencia y secretario, tendencia a ·loo e-fectos '<l e r etención 
un oficial de Intendencia, ambas -de def crédi·to correspondiente, cuando 
la zona,. designados al efecto. e trate de gastos que por no· exc<der 

e) Juntas Económicas -Regionales de diez mil pesetas Y a que antes e 
del Material. · a'lude, la Junta los acuerde por sí. 

Cuarto. ~s adqui'5'i cion~ o gasto~ 
Esota orden surtirá efectos a'd'minis- Pres·idente eJ1 jefe de la Reg-i'Ón Aé- que sea pre.c¡so realizar para el nor-

l~ativos a partir .de la r evisota da¡ pr·Ó- • .rea o un /ep.resentante s ;yo; VO'Ca- mal func:o namiento de los· servicios, 
x rmo mes de agosto. l es, un ofic.iall del servicio o estable- serán objeto -de, peticiones qu e los 

Lo comunico a V. E. para su co- cimiento a que afecte y el jefe a·d- correspondien tes directores o jefe 
nacimiento y cumplimiento. Barcelo- ministrativo de la Región, aotuam:lo •de los mismos fomwlará n, consig
na, 17 de julio de 1938. como secretariq el oficial de Inten- il~·ndo siempre su coste má:~C:mo apro

dencia qu e se designe o el pagador x1mado, y que dirigirán al jefe de 
regional, si no .hubiere sido designado Aprovisionami ento y Parques , quien, 
expresamente otro. si loo encuentra justificados, consig-

Señor .. . 

P. D., 
CARLOS NúÑEZ 

1 La fiiScali~dón e{;onómica de .. to- nará al pie de ellos su conform:d a.d 
d3Js estas Juntas, será desempeña-da o .}a,s reducciones que en otro cas-o 
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e· tim~ pertinentes y los pa ·ará a ]e s, rá requisi>t<'> indis.pensabk para 
Depó ito- para -u .uministro, si se que l•a Ju·nta acuerde el pago de •las 
con.tta>Se con los elementos >o'lic~tados·, adquisiciones efectuadas por sí o por 
'' tfámit<:rá los pedi·do a· ia Junta, rle!~ga·ció n. que al pie de cada fac
con ias ob ervaciones que con ·id ere tura con te la fórmula· " R ecibido y 
onvenie ntes. í;til e-l m erial {;Omprendido en la 
Quinto. En atención a las acttua~es tlJ'ese nte facttura ", firmada y sellaJ;a 

cjrcunstancias y en evitación <le di- ')Or el jefe, oficial o t écnico rece?tor. 
ficultades que de ~t:o modo podrían - •x to. Por lo que a la Ju nt.t Dc:
causarse a los serv1ctos, _la Jun ta qu~- legada en la zona Centro-Súr se r e
da facultada para autonzar a los di- , f. ~rc.,--ten·drá respecto de los organi·
r~tores o jefes ~e los mi?mos •. al mo- centra:les que la afectan de •la 
ob¡eto de , que realicen por st,_ ~ . tLtn- r eferi'da zona análoga mi :ón que la 
'? excepciOnal, aquellas adq uts iCJones Central. para la total'·da.d d~ aque
.. muy_ urgentes" que q~andet; _su; llo · : pu-diendo. no obs.t11nte, es ta últi
necestd-a-de~, has_ta. un lrmite ~uxnno ma. recabar para í ]a . g e t ión que 
de dos mtl. qum!enta.s o _qumtenta s estime e m•eniente ejecutar por ella 
p~s_etas, segun la tmportancta d el ser- misma, auncpe se refiera a org'anis
VICI?• por lo que se r efiere a Jo~ or- mos de les dependientes de aquélla: 
gamsmos centrales Y cuya c~anti.a en bie n por t ratanse· de materiales, · aT: 
ca•d a caso, la Junta determmara en tículo · o efectos nece sarios ttlmbién 
a.ten_ción a la importancia o espe~i~l en otros servicios, p or la cua!ltÍa o 
motivo que. concurra, en el servtcto natura'leza -del ga.sto u otra razones 
que lo prec1se. que conside.re opcxrtunas . 

re~~~t~c:e~~t~ ~::ti~1~r~a~~ !n~~~ Sé;1t~mo. Las J unta·s Reg-io~ales 
diato 'conocimiento a quien le a.fecte, actuaran en lo que .a su R:egwne~ 
pu·diendo variar la clasificaciÓn en afecta, en form_a analoga a n . ~en
uno u .otro grupo, si la-s circunstau- : ral en lo . r ~la!ivo a las ?.eces1_da~es 
cías ¡0 aeonsejasen, previo acue.rdo fe los servKtos en su Regwn: s1_ b1en 
toma-do en sesión con ar.reglo a los - ~ facult~d pa-ra acord~r . ga •to., por 
lím ites citarlos. Y SI. tendra com-o_ top~ ~axano la ' can

ttdad de dos mtl qutmentla·s pesetas y 
la autoriza.ción a los jefe< -de s ~ rvi
cios Regi onale! en analogfa a lo di:.
puMto en el a rtí-cu•lo quinto, limitada 
a doscie ntas cincuenta pesetas., de
biendo t ener muy en cuenta lo que 
>'Obre existencias y a los efectos de 
r etención de ~rédito, S:! dis'¡Jone en el 
artí-cu lo tercero. 

La califi-cación excepcional de "muy 
urgente", sólo se estimará adecuatla 
en los casos en que, de someterse d 
gasto a la Junta por los trámi:es nor
males, se produjeran transtorr.os o 
perju·icios al servicio y ·cua-ndo fuera 
inevitable usar de est!a autorización 
deberán consultar, incluso telefónica
mente, a la Jefatura Administra tiva 
del Material si ex:ste o no remanente •Sin perjuicio de lo que ante>Cede, 
disponible en alguna propuesta a pro.- la J untta Económica Central padrá 
bada a la cual pueda , afectars<:! el recabar para sí la gest:ón econó.mica 
gast~. . 1 de ias adquisiciones que considere 
-Vendrán, a·simiS>IIlo, obíigados cuan- con~enientes. y dará a las Regiona-les 
do usen de esta facu ltad, a pon er'lo! las mst ruc cw nes que estíme opo_r t:~
en conocimiento de<! sec.rctl!!rio d e la 1 nas para !~buena marcha del serviCIO, 
Junta con noticila de los datos nece- ¡ en cualquier momento. 
~arios para que, en la prim ~ra re- , Es ha•s Juntas R egionales cur sarán 
unión que ésta celebre, pueda a pro- ¡ por cond ucto- de la J efa.tu-ra Admi
bar o desaproba'r el g asto, y dl.l an- 1 nistraüva Regiona·l a la del Mruterial, 
tes de que el pago tenga lugar, a no' los pedidos de fondos para atencio
ser que este hub iera tenido que ha- nes del personal y cálculo de nece
cerse al contado, necesariamente. si_da>des para la.s de material, que ser-

Ante la imposibilidad de que la J un- V Irán de base a las· p-ropuestas de 
ta realic e por sí misma, en todos los gastos que la .Junta Económico Cen .. 
casos, cuanta•s diligencias lleva con- tral s?m_eterá a la aprobación de la 
sigo la gestión económica <le las ad- Supenondad en la forma expuesta en 
quisicioqes acordadas, por lo numeroso el párrafo primero del referido artícu-

- de éstas y sin perjuicio de r escrVll•rse o ter.coer<>, 
la eic;cución de aquéllas. que por la ' O·ctavo. En cuanto a la Jefa~ura 
cuan tia_ o natura•~-eza :de'Y: ~a•o;to crea .AtcLrninis>trativa · del Materia~, sus co
c_onvemente, pGdra -delegar. esta ~ . ges- metid os y -misión serán los señaJados 
~tones de co~·~ra efi los dtrectores o en ¡a. ordell circular de 15 de febrero 
;efes de Serv~~C?-. que~ ha~ _d·e s,er ~sua- últim o, nú'lh. 2 .678 (D. o. núm. 43), 
nos _del m~1tei'ra~ aáqu:ndo,. ,~_.q~lle_nes cu~dando de conocer las necesidade-s 
e&taran obhgados ..• a dar_ - :1;i_n~~d1ata de los es>tablecimientos ;Y organismos 
cuenta de S'll gesl!o n a la · )'tln1a pa<ra a que se refiere el arttculo segimldo 
que esta pueda apro_bad~, antes de que y de calc ula.r los créditos· pre1cisos pa
s~ presen ten a•! pago ."las- ~ corres pon- ra satisfa.cerlas, a cuyo fi n r ecaba·rá 
dientes fa¡: t~ras. los datos necesarios de la }unta De-

En caso d_e_ desaprobaC:ón, asumirá le.ga·da de la zona Centro-Sur y de 
la responsabth'dad plena de l•a ges.tión las Juntas Económicas y J efa.i-tnas 
el comisionado que la .realizó. Administrativas Re.giona•les, tod.aJs las 

D. O . NUM. 182 

cuales por su parte, además, ]a da
rán noticia fr ecuente de aquéllas y di;'. 
Jas modifica-ciones que sufran los or
ganismos admin i.strativos de su jur is
dicción en lo que afecta a mater ia l ,, 
q'!le sean de inte>rés a tal obj e-to, an
teced-entes todos, que la se r virán de 
ba e para preparar las propuestas de 
gas.tos correspondiestes que Ja Jun ta 
E,conómica Central, ha de some·ter a 
ia ap_robación de ]a Super'oridad. 

N oven o. El funciona-mien•t<> de la; 
Junta-s Regionales, queda como e~ 
natu·ra!, condicionado a!l de las J efa
turas A•dministrativas cor-res.pondien 

. tes, organizán-dose a'l propio fiempo 
que éstas y funcionando m ientJ;,as tan
to, las que hoy e.xisten. 

Lo comunico a V. E. par,a s1.1 co
noc¡miento y cumplimiento. Barcelo
na, 15 de julio de 1938. 

P. D., 

Sefior ... 
Cll Rt.OS NúÑl!:;.o: 

SECCION DE PERSONAl 

DISFONIBLES 

Núm. 13.499 

Circular. EX<cmo. Sr.: De confor
midad con lo d ispuesto en la orden 
circular núm. 7.037, de 25 <le abr il 
úl t imo (D. @. núm. 101), he resuelto 
que el argento D. Mauricio P eñal
ver Mon•tero, pase a la-situa'Ción de 
disponibl ! gubernativo, con ef.:lctos 
administrativos de primero de mayo 
próxim o pasd.ldo y con res idencia en 
Barc lona. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce'lo
na, 16 de julio de 1938. 

l' D., 

LAJU os N ÚÑKZ 

Se ñor .. . 

'Núm. 13.500 

Circular. •Excmb. Sr.: De confor
mi<la<d con lo dispuesto en la orden 
ci rcu·lar núm. 7.037, de 25 de abril 
úl>timo (D. O. núm. 101), he resuelto 
que el sargento de Aviación D. Nico
lás Ortiz Segura, pase a la situación. 
de disponible gubernativo, con efectos 
aJdmini.strativos a partir de la r evista 
de Comisario del pasado junio con 
residencia en Barcelona. , ' 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce•lo
na.. 17 de julio de 1938. 

Señor .. , 

P. D., 
CARLOS -NÚÑEZ 

!MPRENTJI Y T JILLERES DEL M1N1STER.o 

DE DEFENSJI NACIONAL. - EJ.&Rclro u• 
TIERBA.-MADRH> 
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